
Año CCXL.—Núm. 279 Domingo 6 Octubre 1901 T omo I V .— Pág. 91

PARTE OFICIAL |
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

4* la
Real orden declarando pensionada la Cruz de primera clase 

del Mérito militar de que está en posesión el Capitán de 
Artillería D. Luis Esparza.

Otra prorrogando el plazo para la redención del servicio 
ordinario de guarnición de los mozos del actual reem
plazo.

H i i l M e  d t  H er lM  t
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de Cádiz.

Miálflferie 4# la d e ié a :
dirección general del Tesoro público.^-Autorización para 

verificar una rifa en unión de la Lotería Nacional. 
Dirección general de Aduanas.—Resumen general de la esta

dística del comercio exterior de España en el mes de 
Agosto y años 1899,1900 y 1901.

Banco de España.—Su situación en 5 del actual. 
Llamamiento para el pago de intereses de los valores que 

se expresan.

Milftterl* de la feberaeeléH:
Dirección general de Sanidad. — Circular sobre la tubercu

losis^
listoterle ém lutrieeléa pública y Malla» ir te i: 

Real decreto reformando la plantilla del personal del Cuer 
po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.

Real orden disponiendo se encargue interinamente del des 
pacho de los asuntos de la Dirección general del Institu 
to Geográfico y Estadístico el Subsecretario de este MI 
nisterio.

M M & f ém ladaatrla, WtomnMm )
i t o a t  pública»:
Real orden nombrando Verificador de contadores de elec 

tricidad de la provincia de Lugo á D. Emilio Vila de I 
Vega.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Esta 
do del precio medio que han obtenido los efectos público 
en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes d 
Septiembre último.

4<Knúditraeléa prcvlnclal :
Gobierno civil de la provincia de la Corma. — Anunciand 

haberse solicitado autorización para explotar un manar 
tial de aguas minero-medicinales en el lugar de Ge: 
mead.

14 clBlstraúéB m m iclpd:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de li 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se e: 
presa.

&icünl»t?ACléB 4c Jcctlcfic %
Edictos de Juzgados de primera instancia

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Para el mejor régimen y desenvolvimien
to de la vida de los Estados, todas las Naciones cultas 
han concedido una extraordinaria importancia á la 
función de conservar, catalogar’y custodiar los fondos 
que en el orden archivónómico, bibliográfico y arqueo
lógico unas á otras generaciones se han ido legando ¿  
fin de reconstituir el pasado, de servir los intereses 
públicos en el presente y de entregar á la posteridad 
un arsenal de materiales para el estudio de la historia 
patria.

De ahí que en todos los países civilizados se haya 
atendido con especial esmero á instituir enseñanzas 
ad hoc que, constituyendo para la juventud escolar 
aficionada á tal género de estudios una carrera facul
tativa extensa y dispendiosa, fueran el punto de origen 
de un plantel de Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo
gos de que pudiera ir disponiendo el Estado conforme 
á las necesidades de cada caso en el arreglo, servicio 
y perfección de sus depósitos paleográficos, bibliológi ■ 
eos y  arqueológicos.

Ese personal tan útil é indispensable para el cum 
plimiento de semejante finalidad oficial, tenía lógica
mente que merecer las garantías de estabilidad y  suel
do á que le daban derecho, dentro de la esfera de la 
correlativa responsabilidad, la alcurnia de sus estudios 
y  el provecho reportado por sus servicios. Así lo enten
dieron en la pasada centuria todas las Naciones de Eu
ropa y América, que organizaron en Cuerpos ó clases 
dignas de la mayor estimación las promociones de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, cuyos indivi
duos quisieron entrar al servicio del Estado, y  que in
corporaron á éste, con su docto y experimentado per 
sonal, los múltiples establecimientos que, arrastrandt 
una existencia precaria ó ignota, convino en alto gra
do subordinar al Poder central, poniendo en comuni 
cación sus preciados caudales históricos ó administra
tivos hasta entonces apenas dados á conocer.

No podía el legislador español contemplar indife 
rente movimiento tan significado en pro de una verda 
dera aurora de reconstitución de los Archivos, Biblio 
tecas y Museos, y  en su Código de Instrucción pública 
en la ley del año 1857, mandó crear un Cuerpo facul 
tativo de personas idóneas, k las cuales había de enco 
mendarse el desempeño de una función tan inherent 
& la naturaleza del Estado, cuya administración activ 
iba k ser la primera, aun fuera de un orden meramen 
te histórico, en sentir las beneficiosas consecuencias d 
semejante institución.

Prolijo resultaría k la sazón hacer un análisis erx< 
gótico y cronológico de las distintas disposiciones qu 
emanadas unas de las Cortes y otras de- l-a volu nti 
Real, se han sucedido hasta el día, para reglam ent 
mejor este servicio- é  ir ascendiendo-por el eam'mo 6 
ideal perseguido en la materia, inspirada» por el m: 
mo afán con que los Parlamentos y les Gobiernos, ] 
eruditos y la3 gentes, ansian alcanzar un forado sup: 
mo de perfeccionamiento en todos los r amos y dire 
ciones en que el Estado deba desenvolver su cometú 

Basta ..por hoy al Ministro que suscribe elevai 
Y. ML. sus modestos pero sincero?, juicios acerca de 
que la actual situación del CíVerpo facultativo de i 

. chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos demanda

gravamen alguno para el Tesoro en beneficio de- los* 
intereses públicos, á fin de que, colocando á su perso- ' 
nal en el rango á que es acreedor, no sean sus últimas  ̂
escalas una estación de espera desde la que funciona
rios competentes é idóneos, faltos de subsistencia deco
rosa en un escalafón de escasos medros y en que Ios- 
sueldos de sus categorías inferiores no bastan cierta
mente á subvenir las perentorias necesidades de la 
vida, estén prontos á emigrar á otras carreras más lu
crativas.

El Real decreto de 4 de Agosto de 1900, al exigir 
definitivamente para el ingreso en dicho Cuerpo, dé - 
conformidad con la ley de 29 de Julio de 1894, igual 
grado universitario y las mismas pruebas de suficien
cia que se piden para las oposiciones á cátedras, indu
dablemente trató de poner de relieve el nivel científico 
de una clase que tan útiles servicios presta y seguirá 
prestando á la cultura de la Nación; pero aquel Real 
decreto necesita ser cumplimentado, á fin de que ese 
Cuerpo profesional tenga en lo sucesivo las condiciones 
indispensables para su mejor desarrollo y  reconoci
miento adeudado á sus esclarecidas dotes.

No debe, Señora, continuar por más tiempo figu 
rando en las jerarquías del escalafón del Cuerpo repe
tido una categoría que, como la llamada de Ayudantes 
de tercer grado, sólo ofrece un incómodo pasar á indi
viduos que después de seguir una carrera profesional 
tienen que hacer pruebas de suficiencia en reñido cer
tamen para ganar, si logran el ingreso apetecido, un 
mísero sueldo de 1.500 pesetas anuales, que no íes da 
otra consideración administrativa que la de modestos 
escribientes de la Administración pública. No debe sub
sistir tampoco una nomenclatura que, cual la de Ayu
dantes, ni equipara estos funcionarios á las categorías 
que el Estado tiene establecidas en las demás carreras:, 
ó Cuerpos, ni responde en rigor de verdad á la misión . 
que los tales Ayudantes desempeñan, tan facultativa:, 
como la del resto de sus compañeros Oficiales, máxime 

i cuando que siendo de servicio unipersonal el del mayor 
S número de los 147 establecimientos confiados al raen- 
¡ clonado Cuerpo, suelen ser de hecho y  de derecho Je- 
\ fes de Archivos, Bibliotecas ó Museo» provinciales de 
| reconocida importancia, de trabajo perenne y  da rela

ción con otras dependencias y Autoridades, cunado no 
I tienen aquéllos que sostener además trato frecuente 
f  con extranjeros, sabios y  persona» aficionadas á esta 
I clase de asuntos. Y  ya que tan modestos empleados no. 
í  sólo estudian, sirven y  clasifican también el rico tesoro- 
1 que en. manuscritos, incunable» y  objetos de arte d o  
[ valor Inestimable se encierran en nuestros. Archivos,, 
í Bibliotecas y  Museos, sino que los custodian con fideli- 
\ dad probada, justo es mejorar- su triste condición, dán-> 
i doles medios para que no- piensen en salir del Cuerpo,
I y  lejos de considerar para sí de paso su, estancia en el 
i mismo, contradiciendo, sus propias aptitudes y gustos*
! se consagren de lleno, sin desmayos ni flaquezas, á 
- desenvolver indefinidamente y  destro.de éste sus aficio

nes en servicio del Estado, 
í Es tanto más necesaria la r eforma, cuanto que los

sucesivos aumentos que en la. plantilla de los estable-  
i cimientos del Cuerpo se han venido sucediendo han 
• , desproporcionado sus esoalas, necesitadas ya de una,
■ j mejor distribución, que, sin lastimar derechos ni per- 
. * judicar á la Hacienda,, responda á las actuales necesi» 
i i dades del servicio; bien entendido que la suma de 
j ; lfi.500 pesetas que importan los créditos del personal 
- | facultativo del Archivo-Biblioteca del Ministerio de 
a, ¿ Estado, y  que rebasa la consignaba en el presupuesto



92  6 Octubre 1901 Gaceta  de Madrid. —Núm. 279

vigente para el pago del personal del Cuerpo, no gra 
va ni en un céntimo al Tesoro, porque con arreglo a 
artículo 8.a de la ley de rs>8 de Marzo de 1900, que or 
denó la incorporación de tan importantes establecí 
mientos, y á tenor «le lo dispuesto en la ley de 30 di 
Junio de 1894, tiene que ser baja en el presupuesto di 
aquel Ministerio.

Bl Seal decreto ya citado de 4 de Agosto de 1900 
en su art. l.° , exige para ser admitido á la oposición i 
plazas de la última categoría y grado que los aspiran 
tes tengan, entre otros requisitos indispensables, el di 
ser Licenciado en la Facultad de Filosofía y  Letras ei 
la Sección ó Secciones correspondientes, y en virtui 
de que, con arreglo al nuevo plan de estudios de esti 
Facultad, no se podía contar desde luego con Lioen 
ciados en ella, siendo urgente la provisión de vacan 
tes en el Cuerpo, se dispuso por Real decreto de 23 d 
Noviembre de 1900 que se celebraran oposiciones ¡ 
cuatro plazas de Ayudantes de tercer grado en la fot 
jna en que se habían celebrado hasta entonces; y comí 
es preciso armonizar las conveniencias del servicio 
por lo que respecta al número de su personal, con li 
necesidad de reformar su actual escalafón, el Ministn 
que suscribe opina que, reservando tres plazas, dota 
das cada una con 2.000 pesetas anuales, para sacarla 
á oposición tal como ésta hasta ahora ha tenido lugar 
cuando el futuro presupuesto, al que se lleva el nuevi 
escalafón, comience á regir, de las que están vacante 
y facilitan el fin que se persigue, quedará atendido e 
servicio hasta que haya Licenciados en Filosofía y Le 
tras en condiciones de aspirar al ingreso en el Cuerpo 

Por último, existiendo individuos en el mismo Cuer 
po que al amparo del art, 23 del reglamento org&nia 
del mismo, fecha 18 de Noviembre de 1887, se encnen 
tran en la situación de supernumerarios, conservandi 
su puesto durante dos años con derecho de volver á é 
si lo solicitasen antes de expirar este plazo, y  de co 
rrer puestos en su escala aunque sin ascender de una 
á otra cuando lleguen á ocupar el núm. 1, en que si 
estacionarán mientras permanezcan fuera del servicii 
activo, conforme dispone la Real orden de 12 de Marzi 
de 1897, se les perjudicaría de modo evidente «i al ha 
cerse la reforma de que se trata por una disposiciói 
distinta de la que les concedió el derecho de exceden 
cia limitada, dejasen por esta sola vez de correr igus 
suerte que sus compañeros y de recibir el mismo im 
pulso que éstos por fuerza de un arreglo de plantilla 
y  no por movimiento natural de las escalas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro qu 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobació 
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1901.
SEÑORA;

A L. R. P. de V. M.,
C o n d e  de f í o m a n o n c í

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro d 
Instrucción públiea y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
.so XIII, y como Usina. Regente del Reino,

Vengo en decretaT lo siguiente;
Artículo 1.° En el proyecto de presupuesto del Mi 

misterio de Instrucción pública y  Bellas Artes para 1902 
la  plantilla del persc-nai del Cuerpo facultativo de Ar 
■chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos, se ajustará á 1 
siguiente escala:

Pesetas,

1 Jefa superior con el «acido «anal da 12.500
1 Inspector primero  ........  1 0 .0 0 0
2 Idem segundos, á 8.750 .........     17.500
2 Idem terceros, á 7.500...................    15.000
8 Mes de primer grado, á 6.500 ................ .. 52.000

10 Idem de segundo ídem, 4 6.000 . . . ______    60.000
18 Idem de tercer ídem, 4 5.000....................  90.000
25 Idem de cuarto ídem, á 4 000...................  100.000
25 Oficiales de primer grado, 4 3.500   ......  87.500
45 Idem de segunde ídem, 4 3.000 .................   135.000
62 Idem de tercer ídem, 4 2.500...................     155.000
85 Idem de cuarto íáem, 4 2.000... ; .........   170.000

.284

Art. 2.° Queda suprimida, con arreglo á esta eeaa 
la, la categoría de Ayudantes de tercer grado d el re 
ferido Cuerpo y modificadas las denominaciones ele la 
demás categorías y grados de la manera que se imiic: 
en aquélla.

Art. 3.° Inmediatamente que comience á regir li 
reforma á que este decreto se contrae, se convocará t 
oposiciones para cubrir tres plazas de Oficiales de cuar 
to grado del repetido Cuerpo, dotadas cada una con e¡ 
haber anual de 2.000 pesetas.

Dichas oposiciones se efectuarán por última vez en 
la misma forma que las celebradas hasta el día, pues 
las que en lo sucesivo, y á partir de ellas, hayan de te
ner lugar á plazas de Oficial de cuarto grado, se ajus
tarán en absoluto y  en un todo á lo prevenido en el 
Reai decreto de 4 de Agosto de 1900.

Art. 4.° Los individuos del Cuerpo de que se trata 
que al comenzar a regir este decreto se encuentren en 
la situación de supernumerarios que determina el ar
tículo 23 de su reglamento orgánico, participarán del 
movimiento que se produzca en el escalafón por esta 
reforma, como si se encontraran en servicio activo, 
continuando, no obstante, su excedencia, con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de XnstrucQióa pública 

y Bellas Artes,
II1 aro Flgueroa ,

M I S T E R I O  DE LA  GUERRA

tUSAL ORDEN

Bxomo. Sr.: En vista del aparato denominado Nue
vo Tirógrafo, del que es autor el Capitán de Artillería 
D. Luís España del Campo;

11 B ey (Q. D. G.)* y  en su nom bre la Reina Regente 
del Belno, de acuerdo en lo esencial con  el inform e 
emitido por la Junta Consultiva de G uerra, que á c o n 
tinuación se inserta, ha temdu á bien declarar pensio
nada, con el 10 por 100 del sueldo de su em pleo hasfe 
su ascenso al inmediato, la Cruz.de prim era clase de] 
Mérito militar, con  distintivo b lanco, que por el m éri
to contraído al presentar la M emoria y  planos del T i
rógra fo  le  ftié otorgada al referido Gapitán por Rea] 
orden de 22 de Enero de 1900 [D . O., núm . 18).

De Sea l orden lo  d igo á V . E. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á Y . E. m uchos años. Ma* 
drid 2 de Octubre de 1901.

WEYLER

Sr. Capitán gen era l de A ragón .

Informe que se cita .

Junta Consultiva de Querrá*— Excmo. Sr.; Por Real ordei
de 1 1 de Diciembre último se dispone informe esta Junts 
acerca de la recompensa á que se haya hecho merecedor ei 
Capitán de Artillería D. Luis Esparza, por haber inventad! 
el aparato denominado Nuevo Tirógrafo.

Constituyen el expediente la Memoria y planos del apa
rato, la hoja de servicios del citado Capitán y  los informes 
del Comandante general de Artillería del distrito de Aragón 
de la Escuela Central de Tiro y de las Juntas de Jefes y Ca
pitanes de los regimientos de Artillería de campaña, 4.° lige 
ro y 2.° montado.

Finalmente se ..une al expediente el informe técnico que; 
en cumplimiento del precepto reglamentario, ha emitido 1« 
reunión de Artillería de esta Junta.

Todos ellos son á cual más laudatorios y encomiástico* 
de la labor realizada por el Capitán Esparza.

El Comandante general de Artillería del distrito de Ara
gón manifiesta que el inventor del Tirógrafo,;por un medie 
tan práctico como ingenioso, ha obtenido la reproducción 
exacta de las expl:.si_neb y choques ó impactos en condicio
nes semejantes al tiro real; es decir, dentro de las mismas 
leyes de dispersión á que se halla sometido; que la construc
ción del aparato es sencilla, resulta sólido y de fácil y cómo
do manejo; que con su empleo frecuente conseguirán los  Ofi
ciales familiarizarse con la práctica del tiro en toda clase de 
terreno, y por tanto, que es de gran utilidad, y sería muy 
conveniente que poseyera uno cada unidad orgánica -del 
Cuerpo

La Junta facultativa de la Escuela Central de Tiro, des
pués de estudiar y -experimentar ú  Tirógrafo, acordó infor. 
mar, entre otros particulares, que la idea fundamental del 
mismo es completamente original é ingeniosísima, como lo 
es la forma de resolver la dificultad,de que un solo juego de 
cilindros sirva para todas las distancias, y  que estos dos de
talles, que constinuyen el alma del aparato, son ios que re
velan en el autor, no sólo aplicación y amor al estudio, sino 
dotes excepcionales que le colocan entre los Oficiales más 
distinguidos de nuestro Ejército.

Que tiene que reconocer que existe una notable superio
ridad en el Tirógrafo- Esparza sobre el marcador Grund, por
que aua^que los dos dan la representación del tiro con la mis* 
ma exactitud, resultan16. favor del primero las siguientes 
ventajas:;.gran reducción- en-el tamaño, por le cual es más 
manejable? ¿piar permanente representación del tiro sobre 
una hoja de p&jpel, que se renueva á cada ejercicio; sencillez 
extraordinaria m  la manipulación; poder dibujar ios acci
dentes del terreno’-para poner á la vista- su influencia en el 
tiro; supresión de las M ás' numeradas de las .reglas de des
víos longitudinales,. de: las varillas que representan en el 
Grund los impactos y explosiones y del marcador de altura 
de explosión; y que por tanto, pn vista de la supmoridad del

Tirógrafo, deba ser aceptado en sustitución del marcador
Grund.

Comisionado el regimiento ligero de Artillería, 4,° de cam
paña, para ensayar comparativamente los dos aparatos, como 
resultado del estudio detenido de ambos y de los numerosos 
ejercicios que se ejecutaron con cada uno de ellos y simultá
neamente con los dos, se consignaron por 3a Junta de Jefes 
y Capitanes las siguientes observaciones: en el marcador, la 
d pe- «nuil lateral es la misma para todas las distancias; así 
es que los impactos no quedan marcados con la exactitud 
que en el Tirógrafo, en que las dispersónos longitudinales y 
laterales varían con la distancia; en el primero hay que figu
rar los blancos á distancias múltiples de 25 metros, y en el 
segundo, á cualquiera; y que el manejo de aquél es lento y 
exige tres Oficiales además del que hace de Capitán de la ba
tería, mientras que el de éste es breve y basta con uno.

Igual comisión se confirió al segundo regimiento mon
tado de Artillería, y como resultado de ella, la Junta de Je
fes y Capitanes reconoció que el aparato Grund da una re
presentación que se puede calificar de bulto, pero que des
aparece en seguida para dejar el tablero en condiciones de 
verificar nuevos ejercicios, y  con el Tirógrafo, aunque la 
representación no sea tan completa en el tiro de shrapnel, 
queda para siempre marcado y unido el estado de tiro, pu 
diendo servir de enseñanza, no sólo al que practique ó pre
sencie el ejercicio, sino á cualquier otro que quiera estudiar
lo con posterioridad.

La reunión de Artillería de esta Junta, fundándose en los 
razonamientos y conclusiones de los anteriores informes, 
emite el suyo en el sentido de apreciar completamente origi
nal el invento del Capitán D. Luis Esparza, haber realizado 
éste, á fuerza de laboriosidad, de ingenio y de talento, un 
progreso grande en asunto de tanta importancia ©orno es el 
de instruir á los Oficiales y unidades de combate del arma en 
los ejercicios de tiro, evitando á la Nación los considerables 
gastos que ocasionan los disparos; por todo lo cual, es de pa
recer que dicho Capitán ha demostrado capacidad y aplica
ción, laboriosidad é inteligencia dignas de premio, y que ha 
prestado un servicio de verdadera utilidad al Ejército y al 
Tesoro.

Se reconoce en los anteriores informes que una vez expe
rimentado el Tirógrafo, resulta de gran utilidad y benefi
cioso para los intereses del Ejército, así como que su inven
tor se ha hecho merecedor á señalada recompensa; y esta 
Junta, apreciándolo del mismo modo, y teniendo en cuenta 
que de tal manera se juzgó su trabajo, que por la Memoria 
y planos del aparato, antes de proceder á su construcción 
y ensayo, fué agraciado con la  Cruz de primera clase del Mé
rito militar con distintivo blanco sin pensión, según apare
ce anotada en su hoja de servicios, opina que debe conce
derse al Capitán de Artillería D. Luis Esparza, por el éxito 
práctico que ha obtenido su aparato, nueva Cruz de la pro
pia Orden y clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, que disfrutará hasta que ascienda al in
mediato, por entender se halla comprendido en el caso lO.0 
del art. 19, y en el 22 del reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

Y. E., sin embargo, resolverá lo más acertado. Madrid 6
de Septiembre de 1901. =  El General Secretario, Miguel 
Bosch.=Rubricado. =  V.° B.° =  A zcárraga .—Rubricado. =  
Hay un sello que dice: Junta Cons Uiim de Giierra.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.; Accediendo á lo solicitado por varias 

Corporaciones y particulares para que se prorrogue el 
plazo para la redención del servicio ordinario¿ée guar
nición de los mozos del actual reemplazo* útiles de 
revisión de años anteriores é incluidos en el sorteo su
pletorio celebrado en 29 de Septiembre próximo p a 
sado;

El R ey  (Q. D. G.), y  enrsu nombre ia  R eina  Re
gente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, sé ha servido disponer que:se entienda prorrogado 
el plazo para la expresada redención desde el día 1.° 
del mes actual hasta cinco días después dM én qué se 
vote definitivamente en ambos Cuerpos Colegisladores 
el proyecto de ley relativo é la modificación de la de 
25 de Diciembre de 1899, en que se ¡dispone el alista
miento de los mozos A los veintiún años deedad* * y,

De Real orden orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes; debiendo tener en 
cuenta los que hayan de redimirse dentro^ del periodo 
de ampliación que se les concede, que las operaciones 
de las Delegaciones de Hacienda y sucursales del Ban
co de España terminan á las tres de la tardé de los días 
no feriados. Dios guarde á Y. E. muchos añoSé Madrid 
5 de Octubre de 1901.

WEYLER
Señor.....

M I S T E R I O  DE M STRUGGIOf PUBLIC!
V B E LL AS  A RTE S

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reiso, ha tenida á bien úis»
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poner que durante la ausencia del Director general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, D. Vicente López 
Puigcerver. comisionado para estudiar en París los 
nuevos aparatos de medir bases geodésicas, se encar
gue V. E. interinamente del despacho de los asuntos 
correspondientes á la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1901.

C. DE ROMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
iLmo. Sr.: Visto el expediente de concurso para pro

visión de la plaza de Verificador de contadores de elec
tricidad de la provincia de Lugo:

Vista la condición 4.a del art. 11 del Real decreto 
de 26 de Abril último, y el apartado G de la Real orden 
de 1.° de Mayo del corriente año; y

Considerando que D. Emilio Vil a de la Vega es úni
co concursante y reuue las condiciones legales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien nombrar á di
cho señor para el desempeño dei cargo de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. par?* su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 1.° 
de Octubre de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios a s tro n ó m ico s  qu e  d eb en  in serta rse  en  lo s  ca le n d a r io s  de C Á D IZ , co rre sp o n d ie n te s  a i a ñ o  1802.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÁDIZ 

Látitud..........................  36° 31' 7" N.
T í 0* 218 5 al O. del Observatorio de San Fernando.
■Longitud.............. „ ............... j 85* 10‘8 al O. de Greenwich.

Nota Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos«.

Paras de iiemgi© s©lar medí© del meridiano de €*i*eetswlela á que ¡se weHfflean los orto® j  oeaso® del Sol en Cádiz el año
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lloras de tiempo solar medio del meridiano de Greenwich á que se verifican las fases de la Luna en Cádiz él año 190^.

Enero.
Día 1. Cuarto menguante á 16 horas 8 minutos, eñ Libra. 
Día 9. Luna nueva á 21 ho*as 15 minutos, en Capricornio. 
Día 17. Cuarto creciente á 6 horas 38 minutos, en Aries.
Día 24. Luna llena á 0 horas 6 minutos, en Leo.
Día* 31. Cuarto menguante á 13 horas 9 minutos, en Es

corpio.

Día 8. Luna nueva á 13 horas 22 minutos, en Acuario.
Día 15. Cuarto creciente á 14 horas 57 minutos, en Tauro. 
Día 22. Luna llena á 13 horas 3 minutos, en Virgo.

M a r z o .

Día 2. Cuarto menguante á 10 horas 40 minutos, en Sagi
tario.

Día 10. Luna nueva á 2 horas 50 minutos, en Piscis.
Día 16. Cuarto creciente á 22 horas 13 minutos, enGéminis. 
Día 24. Luna llena á 3 horas 21 minutos, en Libra.

AbrR»
Día 1. Cuarto menguante á 6 hoTas 24 minutos, en Capri

cornio.

Día 8. Luna nueva á 13 horas 50 minutos, en Aries.
Día 15. Cuarto creciente á 5 horas 26 minutos, en Cáncer. 
Día 22. Luna llena á 18 horas 50 minutos, en Escorpio.
Día 30. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Acuario.

M a y o .

Día 7; Luna nueva á 22 horas 45 minutos, en Tauro.
Día 14. Cuarto creciente á 13 horas 40 minutos, en Leo.
Día 22. Luna llena á 10 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 30. Cuarto menguante á 12 horas 0 minutos, en Piscis.

J im io .

Día 6. Luna nueva á 6 horas 11 minutos, en Géininis 
Día 12. Cuarto creciente á 23 horas 54 minutos, en Virgo. 
Día 21. Luna llena á 2 horas 17 minutos, en Sagitario.
Día 28. Cuarto menguante á 21 horas 52 minutos, en AryeS.

Julio*

Día 5. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer 
Día 12. Cuarto creciente á 12 horas 47 minutos; en Libra. 
Día 20. Luna llena á 16 horas 45 minutos, en Capricornio. 
Día 28. Cuarto menguante á 5 horas 15 minutos, en Tauro.

Agosto.
Día 3. Luna nueva á 20 horas 17 minutos, en Leo.
Día 11. Cuarto creciente á 4 horas 24 minutos, en Escorpio. 
Día 19. Luna llena á 6 horas 3 minutos, en Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á 11 horas 5 minutos, en Géminis.

Septlem jbx'e.
Día 2. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto creciente á 22 horas 15 minutos, en Sagitario. 
Día 17. Luna llena á 18 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto menguante á 16 horas 32 minutos, en Cáncer*

O ctu b re.
Día 1. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Libra.
Día 9. Cuarto creciente á 17 horas 21 minutos, en Capri

cornio.
Día 17. Luna llena á 6 horas un minuto, en Aries.
Día 23. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Cáncer, 
Día 31. Luna nueva á 8 horas 14 mi.’nutos, en Escorpio.

Noviembre.
Día 8. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Acuario, 
Día 15. Luna llena á 17 horas 7 minutos, en Tauro.
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Día 22, Guarid menguante i  7 horas 47' minutos» en Leo*
Día 30, Luna nueva á 2 bofas 4 minutos* en Sagitario,

D i c i e m b r e

Jjía 8, Cuarto creciente á 6 horas 27 minutos* en Piscis,
Día 15. • Luna llena 4 3 horas 47 minutos» ea Géminis»
■Día 21, Cuarto menguante á 20 horas 0 Minutos, en Virgo. 
Día 29, Luna nueva á 21 horas 25 minutos* en Cápreofnio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol. en Acuario,
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis,
TiM* 21 de Marzo, Sol en Aries,— Primen#**
Día 21 de Abril* Sol en Tauro,
Día 22 de Mayo, Sol en Gemirás,
Día 22 de Junio» Sol en O&neer.—JMé.
“Día. 23 de Julio* Sol en Leo,—Ccptacta*
Bfa 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre», Sol en Libra,—Ottifiiw 
Día 24; de Octubre» Sol en. Escorpio.
Día 23 de Noviembre,, Sol en Sagitario.
Día .22 de Diciembre» Sol en Capricornio.—Aaüfna*

CUATRO ESTACIONES

La JPrimemra entra el día 21 di II i  rio k 13 lo n a  17 ¡mi* 
uautos. %

11 JMfc '̂Ol 88 da Junio i  9 Iwaraa 15 minutoa.
El Cíliii*» el 23 de Septiembre 1 23 loras S5 minutes.
11 iMcme, el 22 de Dieiembre 4 13 loras 36 minutos.

ECLIPSES DE SQL' Y DE LINA 

A b r i l  S .

Jfritfii pircíií ie S§1$ in v is ib le  m Cádiz.

El «eclipse principia» en la Tierra,» á una lora 5*3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
.lo ve se halla en la longitud de 117° 58f al O, de San Fer
nando y latitud 59° 571 N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á una hora 
40*3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
«que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 136° 16' al O. de San Fernando y latitud 71° 46' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 2 horas 15*2, tiempo 
vmedio astronómico de San Fernando, y el último lugar que

lo ve se halla en la longitud de’ 179°  49' al É. de San Fernan
do y latitud 81° 43' N.

'Valor'de la máxima fase aparente» para la Tierra en ge
neral» 0*068» tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Amé
rica Septentrional y del Mar .Polar Artico.

A b r i l  0 0 .
Eclipse l i i i l  de Im m t m  p a r t í  v i s i b l e  m  Cádiz,

Principio, 1 17 horas 0 minutos.
Principio' del eclipse total, á 18 horas 10 minutos.

; Hedió, á 18 loras 58 minutos.
Fin del eclipse total, á 18 horas 35 minutos.
Fin, á 80 horas 45 mino tos.
11 principio' de este eclipse m visible en parte de Europa, 

en casi todo el Asia» en gran parte de Africa» en la Australia* 
en el Océano Indico* en gran parte del Pacífico y en parte de 
loe Mares Poltras.

11 fin de esto eclipse es visible en Europa y Africa, en gran 
parta de Asia, en u n  pequeña parte de 1» América Meridio
nal, en casi toda la Australia» en gran parte del Océano 
Atlántico» en el Indico, en. el Mar Mediterráneo y en parte de 
loe Mares Polares,,
,» II último contacto de la sombra con la Luna se verifica
t t i i  punto del limbo de ésta que dista 60° de su vértici 
boreal hacia Occidente (visión, directa).

En Cádii la Luna sale eclipsada á 19 horas 3 minutos.

M ayo T.
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Cádiz.

El eclipse principia* en la Tierra» á 8 horas 17“6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 167° 59' al E. de San Fernan
do y lat tud 52° 54' S.

El medio del eclipse se verifica» en la Tierra, á 10 horas 
9*5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 118° 55' al O. de San Fernando y latitud 70° 6' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 12 horas 1*4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 102° 11' al O. de San Fernando 
y latitud 32° 28' S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0*860, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse 6S visible en parte del Océano Pacífico y del 
Mar Polar Antartico.

O ctex lb :re  17.

Eclipse M al de Lm a. en  p a rte  visible  en Cádiz.
Principio* á 4 horas 17 minutos.
Principio del eclipse total, á 5 horas 19 minutos.
Medio, á 6 horas 3 minutos.
Fin del eclipse total, á 6 horas 48 minutos.
Fin» á 7 horas 50 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia, en parte de Africa, en las dos 
Américas, en el Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico» 
en gran parte del Pacífico y del Mar Mediterráneo y en parte 
de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el Estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 86° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

En Cádiz la Luna se pone eclipsada á 6 horas 37 mi
nutos.

O c t u b r e  3 0 .

Eclipse parcial de Solt in v is ib le  en Cádiz.
El eclipse principia, en la Tierra, á 17 horas 33*7, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 25° 58' al E. de San Fernando 
y latitud 58° 26' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19 ho
ras 35*6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 107° 9' al E. de San Fernando y latitud 70° 53' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 21 horas 37*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 112° 21' al E. de San Fernan
do y latitud 33° 11' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0*699, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia y en 
una pequeña parte de los Océanos Atlántico é Indico y del 
Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b lic o  

y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l E sta d o .
Loterías.

, Por acuerdo de este Centro-directivo, fecha de hoy, se au

toriza al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Estella 
(Navarra), para rifar en unión de la Lotería Nacional, con 
carácter benéfico y á fin de atender con sus productos á las
necesidades del Hospital de dicha ciudad, una res de cerda; 
un edredón de seda color salmón, un cuchillo, cucharón y 
trinchante de plata de ley, y un décimo de la Lotería Nacio- 
cial del próximo sorteo de Navidad» donado todo gratuita
mente con el expresado objeto; quedando obligado el referido

Alcalde á satisfacer a la Hacienda el impuesto del 4 por 100 
establecido por el art. 5.° del decreto ley de 20 de Abril 1875, 
y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 2 de Octubre de 1901.=E1 Director general, J R. 
de Oya.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO

' ’’ ' 7 " 1 : , 'S'Octubre 1901: 28 Septiembre 1901. 5 Octubre 1901. 28 Septiembre 1901.

A turro , Fesatae* Pesetas PASTV® Pesetas. Pesetas.

............................ ...................... . 360.131.912*74 350.120.657*35 ©ápital del Banco , 150.000.000 
19.000.000 
16.429.203 03 
6.024.915*99 

1630.438.050 
655.350.383*18 
37.028.518 02 
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IRA AAA AAA
Plata________ ________ . . . . . . . . . ............................ 424.844.334*09 428.402.986*59 Fondo de r e s e r v a . , . . . . . . , . . . . . . . 10U.UUÜ.UW 10 AñA AAA
'Corresponsales enal extranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.431.012*02 25,986.653*30 n - _  ̂ , ( Realizadas.,. . . . xv.UUu.UUU

11.809.047*84 
5.681.930*99 

1.616.231.800RAO HJA
Descuentos.. t del Te?oro> %  2 1899••.iinwymwtw.•) ídem comerciales• •.............. ..............
Cuentas -de crédito •., * *. • * ..« .. *.«.. * • ..,.. • .... •..

919.842.639‘47
201.0S7.193‘06
20.109.528-77

919.842.639*47
192.740.573*85
19.276.054*30

Ganancias y perdidas*.. irm H zad ^
lílletosan circulación.*.. *................................. .
Cfuentas corrientes........ ................ .................... . .

,.]iréstam,os y créditos t Tesoro, ley .2 Agosto 147.062.587‘14 147,007.636*34 Depósitos en efectivo....... ......... ....................... UOO. «4U.04/ 40 QH Q1 QíQI
mm ¡garantía. . . .  • •} Comerciales. • * •. V*. •... •»• # • ...

. JMeetos á cobrar. ®n, a! día,.,*. .. • * . . ,  • • * • *. „ , , * « •  „ 
Acciones «de la Compañía Arrendataria da tabacos.,,.* 
Oteos valores de cartera* *.. * * *.,.. *. , „  * *.. *, „. *,. **».

116.815.180‘42 
2.554.943 64 

12.270.000 
11,428.095*09 

369.250.261‘25 
5.534.113'19

655.796*52
150.000.000
10.429.380*14

110.126,156*64
2.002.571*48

12.270.000
11.560.181*45

369,250.261*25 i
.. * 5,668.928*84

601.757*68 
150,000.000 l 
10.424.675*94 1

j.i

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... *
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Reservas sobre la renta de Tabacos...............................
Reservas de Aduanas..................................................

o / .uou.yio o4 
67.890.641*47 

102.471.979*32 
11015.716*19 
1.953.136*76

1  frunce por cuenta de 'ia„Haeie»ia púMÍtaa*,., .» . . ,  * ., 
O paajaeiones m  el extranjero por cuenta del Tesoro pá-

■Sslfl©* ****»•»»**»•***•*•*»#» ■ * * * # * » • ■» # • * 0 ̂  0,0 ̂  0 0 • 0 0
An 'tácipo-alTesoropúblico, ley 14 Julio 1S91 .. 
Biei. W  Inmuebles..... „ . . . . . . . , , * . ,  #.., # # #,

Reservas de contribuciones •••«•.••••••••«. . . . .  .,
Reservas dê contribuciones, oro...............................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per- 
. p e tu a .«••*.»«••...... . - . . . . . . .  .

Tesoro público: por pago de amortización é intereses
de Deuda amortizable al 5 por 100............................

Tesoro público: pago de intereses y amortización de 
Obligaciones s/Aduanas..........................................

1.272.973*28 
11 501.146*80

20.231.838 02

. 4.917.851*25

1.108.295*77
18.573.911*97

58.759.233*51
>

147.715*48

5.120.086*25

1.112.969*77
3.296.211*28

2.763.416.977*54
i Di verses cuentas............ •.................................... . ..

2.755.281.734*68 1 2.763.416.977‘54 2.755 281.734*68

OTOS DI nOTEBS DI LAS OPERA GIONB8

Dascuentos.------ ------------------ -------- . ...................  4 pw 10P
Crieatasdeerédito.............................................. .......... 4 por 100
¿frestaanoscobratfectoefmaitoiie.......... ........A por IíHj

El Intervent or* Emilio Rodero.=¥.* Gobamador, Fio GtilJón,

Desde el 7 del corriente se pagarán los intereses vencidos 
en 1.° del actual de las cédulas hipotecarias al 4 y 5 por 100, 
de las obligaciones de la Sociedad de Electricidad de Cham
berí, de tos Talleres electro-mecánicos y material eléctrico.

del Tranvía de Estaciones y Mercados al 5 y 6 por .100, de la 
nueva Bofra de Madrid, primera serie; de los 'ferrocarriles de 
-Zaragoza á Jfceus y de Vailadolid á Aríza, de obligaciones mu
nicipales por jesuítas y Deuda amortizadle del Ayuntamiento

por expropiaciones en el interior, á los que tengan deposita
dos dichos valores en este Banco.
_ Madrid 5 de Octubre de 1901. =z El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1969
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iMumerc «oimiento de buques uacionales y extranjeros* de vapor y  de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y  salido de los puertos 
«a la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se  exp resan :

B U Q U E S  E N T R A D O S

GLA SE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES BE AGOSTO DE

1899 1900 1901

Número 

dfe buques.

TONELADAS DE JI TONELADAS DE TONELADAS DE

'Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas. j

| Número 
¡ de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos jj 
de mercaderías i 

descargadas. j

| Número 

(■ de buques.

!
Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercadería* 

descargadas.

CARGADOS ■

Vapores..** •• ¡ Nacionales.....................• 458 378.973
244.221

4.813
14.423

93.457
161.938

4.065

483
245
80
51

373.653
185.832

7.554
13.743

97.879 
144.549 ] 

7.068 
15.730

i AQA 378.836
213.680

6.713
12.383

96.210
173.344

5.161
11.329

8 * * • | Extranjeros.............••••• 285
56

3 nnfA
Di Tela* | Nacionales....................... i ¿3 RQ

.<•.• i Extranjeros....... ............. 57 15.043 E OO S \̂A

EN LASTRE

Vapores.... . . . 1 Nacionales. ••••••••••••• 135 164.339
357.440

y 191
322
79
43

195.006
358.481

2.252
7.859

IRQ 185.712 
346.517 

2 28311 OI A

1 •••• j Extranjeros.................... 341 y
> íoy

329
143
46

»

Di T e l a . . . . . . .
S Nacionales.•••••»•«••••• 69 2.004 y > y

42 11.026 y
> >
> aI . o14 y

T o ta les . ............ .. 1.443 1.177.239 274.503 1.444 1.144.380 265.226 1.544 1.157.938 286.044

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1899 1900 1901

0 ARGADOS

Vfcpores..».*.. i Nacionales....... •»••••••• 3.361
2.475

729
506

2.777.296
2.141.246

49.758
97.095

590.588 
1.553.229 

43.215 i

3.400 
2.056 

í 757 f
| ' 425' |

2.067.663
1.653.489

56.244
101.297

698.129
1.403.216

47.177
107.412

3.621
2.159

707
ÁQfí

q  0 A 9  fiQQ qi o m
• “ * * [ Extranjeros............... . . . . o.^u .̂uoy

1 '"T’QQ flRQ
o L o .I l i  

1 Pi/fQ QQTÍ

Di Tela . . . . . . . i Nacionales................ .
i . /yo.uoo 1 . D 4 0 . 0 0 #  

A ñ  QITf
* * '8 | Extranjeros...................... 99.115 S

Ou. 0«iC 4 0 . 0 1 /
lt/U l(íü. o¿o L c l . O t4i

EN LASTRE
Vapores....... f Nacionales...................... 1.130 1.134.417 > 1.347 ! 

2.816 1
! 1.437.114 1.357

2.572
683
347

1.418.325
2.900.324

11.958
65.416

e * ‘ * 1 Extranjeros..................... 3.339 3.439.224 » i 1.136.523 y >
Di T ela* . . . . . . í Nacionales.......« . . . ......... 654 17.978 » 646 j 14.175 »

*6 * * \ Extranjeros. ..................... 290 75.413 y 273 56,432 y %

T o t a l es . . . . . . . . .......... 12.484 9.732.427 2.286.147 11.720 9.422.937 2.255.934 11.942 9.572.440 2.528.987

\ B U Q U E S  S A L I D O S

CLA.SE

m Í.OÉ3 BUQUES Y  SUS BANDESA3

EN E L  MES DE AGOSTO DE

1399 1900 1901
v

TONELADAS de TONELADAS DE TONELADAS DE
Número Número ------- Número■ i. *ai»ii» ——

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercaderías 

cargadas.

«ARGADOS

Taporas.. . . . . . . . .  ii Nacionales.............. ......
; Extranjero».».*•»••»••••

410
648

426.778
555.782

200.564
760.601

542
517

539.609
470.096

286.958
530.357

534
570

541.070
530.162

265.861
601.288

»• vala.. . . . . . . . . . í Naiionales. ....................... 115 5.005 4.180 131 7.165 5.203 118 5.260 X 2.856
i KxtraniarasL _ .................. 57 9.956 12,318 71 11.231 14.178 89 14.926 19.508

EN LASTRE

Vapores.. . . . . . . . . Nacionales. 27 18.701 y 85 56.281 » 86 46.884 y
Extranjeros. 33 431.528 > 24 41.348 27 47.426 y

8«  vala... . . . . . . . . Nacionales. 37 3.273 > 40 1.784 > 39 2.837 y
Extranjeros» «*.»«••••«•• 18 3.197 y 29 4.369 > 36 6.268 y

T o t a le s *  ................... 1.345 1.084.220 977.663 1.439 1.131.883 836.696 1.499 1.194.833 889.513

SARGADOS
5 Nacionales............... .

vapores - . . . . . . . .  | Extranjeros....................
| Nacionales......................

« o ve ia . . . . . ..........(Extranjeros......................

EN LASTRE „
* r m r : n r „ n 1 Nacionales.......................vapores . , , » . . . . .  |Extranjeros............ . . . . .
B , _ , j Nacionales..................
j?tvem. ..........| Extranjeros............. .

T o t a l e s ...............

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1899 1900 1901

3.329 4.269.160 1.501.957 3.799 3.903.287 2.048.922 4.210 4.096.482 2.039.857
5.546

836
485

5.128.051
47.144
94.364

6.401.660
35.166

117.914

, 4.917 
788 
429

t 4.529.964 
48.446 
73.751

5.246.983
32.077

101.986

4.332
687
487

4.089.144
52.292
86.153

3.693.918
34.697

116.424

486 254.175 557 315.693 » 588 359.707 y
313 535.106 » 276

270
462,110
23.682

» 280 504.846 y
227 14.100 y y 236 14.222 y
163 47.598 y 213 50.358 y 240 53.769 y

11.385 10.389.698 8.056.697 11.249 9.407.291 7.429.968 11.060 9.296.615 5.885.296
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

E n  el m e s  i© A g e s t o  de E n  los oeho primeros meses de

1899 .
Pesetas,

1900

....... Pesetas, .....

1001

Pesetas,

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

feipi esto de transportes por mar y 61a salida por las fronteras.........

■— ée Aduanas por material de obras públicas. * * * • * * * * *.»»* * » .. *.

T otales . .  * .• «• ., * . . .  • * . .«

® ¿emapcadc según presupuestóse. .  • . * * • • *. * *. *. • * * • ... .  • *. * * * * . ¡

fi&erehciu d e «uft. *. *. *. * . .  * * * • *. * * •*. • * * * * * * * *■ * * * • * * * • * • • •
— de mmm . • •.* * .« * . . .  • • • * . . .  •. * • * *** * * * * • • * . .  *.»•

1 1 ,9 ©  768  
m  650 

928 195 
1 2 8 6  247 

1 8 .5 7 2  '

10.837.571
1 ,0 6 7 ,9 0 3  
1 .5 5 2 .3 3 9  . 

7 7 .4 6 9  
4 .2 4 0

»

1 0 .8 8 9 .8 2 0
4 3 0 ,5 1 3

1 ,6 1 8 ,6 0 4
5 7 .0 5 8
12.281
3 3 .1 7 1

94.234.226
859.954

7.315.559
1.288.854

42.312
1.121.468

95.253.548
2.588.972

10.516.422
762.807
43.690

2.196.744

93.410.257
3.288.669

12.906.309
848.158
100.968

4.547.248

1 3 ,2 5 8 .1 3 0 ' ■ 

1 0 ,0 1 8 .9 1 7  1

1 3 .5 3 9 .5 2 2

11.000.000

1 3 .0 4 1 .4 4 7

11.000.000

104.862.373

80.135.336

111.362.183

85.050.751

115.101.609

88.000.000

3.239a513 
>

2 .5 3 9 .5 2 2
*

2.041.447
*

24.727.037 26.311.432
»

27.101.609

Derechos que por Aduanas h

E n

an satisfecho lo 

©1 mes de Agost<

s artículos sigui 

> d©

entes:

En los oeho primeros meses de

CONCEPTOS 1899

Pesetas.

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

Aguardiente............................. .............. .............. ...................... » 102 662 9 520 5.707 4.316
Azúcar*. •. „ . , . . , . . , . *...• . *. ,*•*•, .•. . .*. . . . . . .  *..................i ............. 9.434 24.777 6.493 251.725 358.432 69.998
Bae&lno.. . . . . . . .• . . ,• . . . . . . .•••. . . .*•* * . . . . . . . o. . . . .  *........... .......... 462.781 811.718 507.599 3.922.924 6.089.286 6.141.109

256.864 260.969 351.439 2.342.689 2.569.562 4.381.624
281.129 75?.519 851.226 3.172.937 5.115,343 10.397.145

Harina de trigo., ................................................................ .......... 251.610 50.449 13.357 1.254.523 667.481 257.546

en »-í CD § fr
: B m m © f m B I- © m tmmi m m 317.617 559.203 1 .1J3.386 6.649.638 8.795.229 7.798.741

2.117.587 1.261,388 808.308 13.230.804 12.441.959 7.993.941
Los demás c e r e a l e s . . ........... ............ .......... 258.470 222.330 284.603 2.439.778 1.687.401 3,316 203

Totales . . . . ........ .............. ............. 3,955.492 3.943.515 3,937.073 32.274.533 37.730.400 40.360.623

Importe d i U MMudocié*.*. . . . . . . . ........ .................... 13.256.430 13.539.522 13.041.447 104.862.373 111.362.183 115.101.609

Los demás artículos. . . . . .  . ..................... . ............... o.*»*
■

9.300.938 9.596.007 9.104.374 71.587.835 73.631 783 74.740.986

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas;

En ©1 mes de Agosto de En  los ocho primeros meses de

CONCEPTOS 1 8 9 9 1 9 0 9 1901 1899 1900 1901
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Impuesto sobro ©1 azúcar* * >* * *.. *,. • •. .*. . . . , ,  „ m .. . , ,  * ... *■.».,.,, lBI . 1 9 ,7 6 4 8 1 6 .0 5 4
3 1 9 .6 8 8

11.615
1 6 6 ,8 9 7

1.318.169
201.882
13.671

81

902.827
1.419.620

y

5.571.623
1.798.898

93.101
353.278

13.034.178
1.319.636

132.503
1.157.539

—  sote®  I®' fabricación de alcoholes»• • # • * ,  . . .  * .  * . .  * * . . .  .  . ,  * * * , j 1 8 5 ,2 4 9  i
i 1■ — ' sobre l á  achicoria. • . * .  • * . .  * • . .  * * , *  * ,  *«•« p.. ,  *'* 1#.  B ,*.  w, * wí

Arbitrios sobro los p u erto s francos de C a n a ria s 11.4 ,32 144.836

T t o M  é k '  i r n y u t t t o t  a p e c M U i  *.*»* * • • # * •«• • • * • * #»• • * • J 2 1 6 .4 4 5  
-s 18.286.490

1 .3 1 4 .2 5 4
1 3 .5 3 9 .5 2 2

1.533.803
13.041.447

2.467.283Ift/í QÍSQ QHO
7.816.900

m
1K AQQ ORA

jibn Id. 4§ jbfcmw*» * • * * •, • * „ , , . ,  #. ,  * . . . .  * . . » ,j
ID.Ooo.oOO TI f; i ai aaq1U4.004.0  lo 1JLJL.OU/6. ioo íx o .xu io u y

SBiOAiroAClllH1 TOTAL • , - • • * • « *  * J 13.472.975 1 4 .3 5 3 ,7 7 6  . 14.575.250 TAI QOQ fíRf» n o  1HQ AQQ 1QA HQKXU i .04^.000 íi.y. 1 1y Uoo loU.io0.40D

 Resumen de los valores de les principales artículos importados y exportados durante el mes dé Agosto de los años 1899,1800 y 1901.

I M P O R T A C I O N

'CLASES } 
b k l  a r a n c e l  m  arPO BXAtm Sw

Bu el mes de Agesto de E n  los ocho primeros meses de

1 8 9 9 1 9 0 0 1 9 0 1 1 8 9 9 1 9 0 0 1 9 0 1

P asataa . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

fTTT m m p .* • • • * * a « * * •> mm» e * * » • m * «y* • * • # *„■* ♦ 0-m-M.p o •• * » * « *>« # * • • * • 
|..y 0 mm9 %9 • e *■ # « • • & *  m,f ■*»* i* ♦ cu^Of »,,• o * '• * *u» • '*„* •',* 0,0 • • 0 0 0 * 0 0 I* • m\

6 . 6 1 6 . 1 5 1
2 . 4 1 8 . 1 1 0
4 . 6 6 2 . 8 2 1
6 . 4 8 1 . 3 4 5
1 . 0 2 3 . 1 6 4

6 . 9 1 3 . 3 8 7  
3 . 5 2 7 . 3 8 3  
5 . 5 8 6 . 2 2 7  
5 . 8 5 0 . 5 4 6  
1 0 9 2  8 6 6

9 . 1 3 6 . 2 7 2  
2 . 8 8 0 . 1 9 7  
6 . 5 0 3 . 1 8 9  
6 . 8 9 2 . 0 6 1  
i  a i f i  q m

5 9 . 2 6 7 . 1 5 8
1 8 . 1 0 6 . 6 7 8
4 8 . 6 2 7 . 7 4 7
7 9 . 2 1 8 . 8 6 2

9 W  11 >1

6 7 . 3 3 7 , 4 2 7
2 9 . 0 4 2 , 3 0 7
4 8 . 7 4 9 . 9 7 9
6 5 . 3 5 2 . 8 7 9
1 K £Q1 f^Áá

7 4 . 8 9 5 , 9 1 9  
2 5 . 0 2 1 . 7 8 3  
5 2  8 4 3 . 3 5 5  
7 0 . 3 8 5 . 7 0 1

QQ1 Qfín

3 . 1 7 0 . 0 7 6
2 . 4 2 5 . 2 3 0

i AiVw4f*'UMU
2 ' 2 4 4  0 6 2  ;

i . O IU ,JU X  
9  1Q4 fíOQ

l i f *,cu /• 1 1  /  
OA d lK  n i n

xo .o y x  044
1 Q AQO Í\A A

x o .y ^ x .o o t
1 Q AOQ AV fí, m # 'C-'lr’Jfe. » w\3<J

*1 2 4 6
A . lO ± , ü/íú 
Ú Irtfl 99Q

» v •OXO•« I i  
1 O QQF m

Xo. O v4 . U 40
iw  Ql A n e o

lo.0/¿o.4<¿0
1 f í  'TííÁl fíQfí

7 9 2 . 3 1 5
M* WWW m fcltU
1 1 1 3  1 7 6

a *  IVOé/C/Cú 
>JAQ 1 91

í y . o o o . i ü  
fí. QQQ QAQ

X 7 o i4 .¿ 0 y
n  K/4Q A*lQ

1 0 .7 0 1 .OoO

5 . 2 9 6 . 2 7 1
6 . 4 1 9 . 2 5 8

JL # * A §\A

7  337  S54
lX«7* 1 /Q l  

Q I f í l  ORO
o  • u u o  • ¿ m

n i  oaa in n
/ .0 4 4 .4 7 c  

n a  z»«n non
7 . * u o . o y y

o fí a n o$ rtW  1 «iúnJ*x

6  133  547
y  o í . oOo
ñ  ftl IQA

o 4 . o90 * 199
K*1 OA1 RK.Í&

oO . o 7 U •yo9
ca  creo en n

o O .5 7 7 .4 0 0

1 3 . 4 5 0 . 0 9 5  
1 5 . 7 8 7 . 3 7 1  

1 . 1 5 1 . 2 1 2  . 
1 1 . 1 0 0  

4 2 1 . 6 4 0  
2 . 4 8 1 . 8 8 2

M * AVJtf # ti 3, $

1 0  2 17  442
o . 4 o  . x y u
-A í=iAQ Q7fí

O * *o O l• 0 0 0
f ío  o o o  n on

D o . 5 5 o . o2U
o o  a on  ni^n

4 7 . y i 4 . 7 7 o
n i  n«A W KX V mA* 4 m

l f l  (VW AVI
Q i OllO* O /O 
O Q ftQ  R9Q

0 0 . 0 0 0 . UoU
in /i o m  tw n

8 8 . 4 2 0 .2 7 Ü
nw rrvA i d

7l.U O U .0/ó O
n n  f\A 0  ísnfíXW * UOp - OÜlF

m n  ftinf
O»é0*f*&iCé 

AQft GQA
1 2 4 . 6 1 9 . 5 7 8

er ne\.Á a  ntf
8 7 . 5 2 0 . 1 5 1

r? a k a  o m
8 9 . 9 4 8 . o 9 o

k o/su

( O ro en  a j  K áH tei» •. .* * . , .  * , .  * * * * .  #, , . . . . , .  
EsD ftC ia l e e P l a t a  sgu í d s ®  i d .  *#• # # * # « . # •  # , * , •  # , . .  „,

¡ %nJ 4 * Ot í
1 . 4 5 0

3 4 3 , 1 7 0
2 . 3 0 0 . 4 5 9

OoO,
9 9 .3 3 6

2 5 4 .4 6 0
4 ,0 6 7 ,4 8 0

5 . 7 0 4 . 6 2 5
3 2 . 7 7 1 . 1 9 0  
3 4 . 1 1 6  1 2 7
2 2 . 6 4 1 . 1 9 1

5 • 0 5 9 « 3 2 1  
1 2 1 . 0 3 0  

4 . 4 8 1 . 9 0 5  
1 4 . 7 3 8 . 3 3 9

O• 5 2 7 • oO e
2 7 9 . 6 4 3  

4  7 2 4 . 8 4 5  
2 5 . 6 9 8 . 8 6 1

T o • *•  • • •«• • » . 1 73.507.987 6 5 . 4 0 9 . 9 1 2  | 6 9 .2 7 2 ,2 2 6  : 6 5 1 .9 9 3 .7 7 5 5 6 3 ,7 9 4 .4 9 8 5 6 3 , 3 8 1 . 8 0 7
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E X P O R T A C I O N

CLASES
JEn e l mes de Agosto de fin los ocho prim eros meses de

DE LAB TABLAS DE VALORES OFICIALES 1899 1900* 1901 1899 1900 1901
: Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

14,016.069 
7.929.801 
2.206 887

11.746.319
6.879.456
2.057.424
3.286.479

141.731
1.189.714

625.487
730.663

3.524.730
4.968.639

56.314
15.650.823

839.814
53.600

1A AQJ AQ9 121.011.499
74.090.0671 O 1300 IZA A

114.600.778 102.921.067g l&.uyd.Uoo
1rt O  A A A QA

jjy 1U . (044; . 4oU 65.355.509 64.904.080
14.371.588
18.679.066

572.266
5,920.118
3.143.754
5.522.661

34.442.474
40.349.292

522.089
122.686.847

1.542.036
249.420

17.205.356

3.594.300
158.664

i.  /ío.oyo
K OQQ QQ4 lo .688.544 

28.325.601 
1.547.079 

10.149.590 
1.914.077 
5.546.455 

26 001.534
qa nft niTf

14,819.89.1.......... « . . . ..............................................
V ... . . . '. . , " ',  ....... . ....................... ......................

O . O/CO . 004: 23.870.227'
Y I é 1.950.548

484.998

DO • UOif 
1 T71 HA 1 923.657

YU 1.1/1./4/
¿PxQ n a o 6*312.352

VHI • «'•••• • ••»•'•..............•••••••••• • • • . . . . . 660.556
2.625.535

4uy,/DO 
n O R  KQfl 2,837.572/OO.OoD

3.814.213 
6.603.622 

119.860 
12.904.457 

211.609 
127.800 

1 768.896

5.540.529.......... ..................................................
í ........ .................................................. ........................................................ 3.666.395 32•914.706 

40.042.421X I , f ....... ......................................................................................... 33.913
oU .llo .y i7Knfc wyim „ t*Tf „ „ t0, tftTTr .tfltíTTTll. . tf.rt.............. .................. 19.858.939

O /0.771
1AQ A AO OQO 5¿3.528

162.730.749
2.144.715

855.210
11.145.240

xin... ..o...................... .................................................. 292.581
1 DO. 40/6*̂ 00 

9 1 Al OQQ
0 ro  en pasta y moneda....... ...................... .................................. 1.860

£ .lu í . ¿oo 
9 *71A /(1APlata en ídem id................................................... ................................ 770.325 1.436.180
(C. /1U.41U 
•7 11Q A9A/ .1lo .U¿U

T o t a l e s .» e • . 58.251.371 53.187.373 59.361.604 A Q Q  OKA AQA 484.617.267 A QQ AQO 11 A4oo•oDy•UoU 4.00. uoo. 114

N o ta . — Los valore3 de 1900 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1901 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Agosto de 1901. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

VINOS FRANCESES

Existencia 
en fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

T O T A L

litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
ai extranjero. Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próxi mo*

Litros.

997.485 50.769 1.048.254 156.058 > » 156.058 892.196

VINOS ESPAñ o le s

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L  

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.152.086 249.902 1.401.988 201.420 > 201.420 1.200.568

■VIN O S MEz c la d o s

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L  

Litros.

Exportados.
Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L  

Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

i 357.478 357.478 357.478 » 357.478 >

E N  LO S MESES TRANSCURRIDOS D E L  A Ñ O

VINOS
Existencias 

en fin del año 
anterior.

Litros,

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL
Litros.

Empleados 
en las mezclas.1

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados 
al : 

extranjero.

Litros.

Mermas 
^destinados 
al consumo.

Litros.

TOTAL
Litros.

Existe acias 
:para e ,\ me3 

pró" ximo.

1 ,it?m

Franceses......... ......................... .Españoles.............. ...........................Mezclados .................. ........ ................ .
803.439 

L 242.907 
»

1.706.923
*
»

2.405.633
>

>

4.066.138

2.510.362
3.648.540
4.066.138

1.618.166
2.447.972

>

>

4.066.138

»
>
>

»
>
>

1.618.166
2.447.972
4.066.138

892.196
1.200.568

>

Resumende los valores córrésponcItentes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IMPORTACION (* * )

Artí&los fabricados.................................. ........................... ..........

f in  el mes de Agosto  de E n  los ocho primeros mes es de

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1901

PESETAS

1899

PESETAS

' ' ~....- ■ 1
1900

PESETAS

1901

PESETAS

28.411.050
28.876.826
15.787.371

31.354.354
23.621.088
10.089.850

37.432.977
23.115.936
8.369.523

263.713.293
196.773.587
124.619.578

265.409.2 07
206.262/¿05
87.520 .151 *

284.326.720
184.101.903
89.948.696

Plata en ídem id.« . . . ............................................................ .
T otal  de  l a  importación .........................................

73,075.247

11.100
421.640

65.065.29?;

1.450
343*170

68.918.436

99.330
254,460

585.106.458

32.771.190
34.116.127

559.19,1.563

121.030 
4 C. 481.905

558,377.319

279.643
4.724.845

73.507.987 65^409.912 69.272*226 651.993.775 563.794.498 563.381.807

(*) Las partidas señaladas Con una P forman el grupo de primen bricados. “
(**) Esta§ cifras comprenden la importación general y especial.

materias; las que tierna una S, ei de las sustancias alimenticias, y las que, tienen una kx ei de los artículos fa-
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EX PO R TAC lO N

.. T o ta l m la exportación *̂ . * •* *-.* * * * * % *...* * *

- E n  el m ee de Agosto de I n  los ocho prim eros m eses de

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1901

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1901

PESETAS

26.943*483 
10*676.759 
19*858.939 ■

' '88*663*40112.383*369 
] 5.650*823

' 26.642.732 
17.917.719 

....... 12.904.457

217.926.692
97.142.675

163.462.283

202.748.775
107.137.293
162.730.749

190.885.107
102.005.384
122*686.847

57.479.186 ;;

1,860
770*325

51*697*593 ■■

53.600 
1.436.180

... 57.464.908

127.800
1.768.896

478.531.650

2 .710.410
7 .117.020

472.616.817

855.210
11.145.240

415.577.338

249.420
17.205.356

56*251*871 :: 53.181'* 313 59.361.604 488.359.080 484.617.267 433.032.114

Madrid 23 de Sepltombre de i t0 L = ! l  Dtoeótor géaenl de AiiaaiMs.» 3taa B. Bttgee* ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ireccion general de Sanidad.
Ctoonbir a tin e  Ift tobweuloBlB*

La tubarauloijití m U enfermedad qno causa mayor morU- 
lídad en todos los puehloa, f  contra Ja cual aaempinan i  roa* 
l l i i i  lia Biái enérgicas y aoctonidaH eampafiaa do higiene 
pública para diaminplr bub CBhragn, como tignnaB nació- 

Inglaterra, por ¡dcmplo, lo van conniguiendo*
Bofetoeato.an Madrid cansa anualmente miu de 3.000 vic

tim a» y en Bnpafia pasan de 30 k 40.000. En IbUia exceda 
de60.060t da M0;000 en Franela, y dad lres mnyoreB en na
cí® 101 tan adelantadas como álam iiit»  Inglaterra y los Es« 
tadosünidos.

Bata espantable mortantad jis lilca  la extraordinaria ae.
ti lid a i  que por todas partee so manifieste, con auxilio de los 
Congresos internacionales contra la tuberculosis,, la multi
plicación de hospitales especiales y sanatorios por doquiera, 
las ligas: sociales, nacionales y regionales, la labor incesante
de los laboratorios» las leyes y las. ordenanzas que los Gobier
nos y los Ayuntamientos disponen, y la intervención que la 
sociedad entere toma en el estudio y previsión, de lo que se 
puede considerar como el primero de los azotes que castigan 
á l i  humanidad.

España, desgraciadamente, no tiene para combatir esta 
enfermedad hospitales especiales, sanatorios numerosos» la
boratorios investigadores» ligas, leyes ni testimonios lóm a
les de índole alguna que acrediten su propósito de cooperar 
eficazmente al esfuerzo de las demás naciones; y si en esta 
necesidad mucho corresponde hacer á las Autoridades, mu
cho también corresponde á los particulares y á la sociedad, 
entera, que pueden realizar coi mis abundancia de recursos, 
y con más eficacia en la propaganda, la obra de defensa que 
la sociedad realiza en todas partos para bien de la salud pú
blica, cuando no es dable por circunstancias numerosas ve
rificarla I  sus Gobiernos.

Sin embargo de Ir imposibilidad en que se halla esta Di
rección de atender cumplidamente & laa exigencias di un tan 
grifísimo' dalo» desea no permanecer Impasible ante el es
fuerzo de los puebloo civilizados» así llevando á sus disposi
ciones aquellos consejos y mandatos que la higiene Indica, 
como excitando' a los Ayuntamientos, I las Corporaciones 
adecuadas* k los Inslltitos amargados ie  velar por la salud 
pública y cuanto con ella se relaciona, y i  todas las peftonas 
que se Interesen por el vigor de su raza y por la, conservar 
cién 4®' bu propia vida* para, que miren es,ti asunto con inte
rés, y .organicen aquellos medios de lucha y de defensa que 
los ciudadanos realizan en los pueblos cultos, y que son per
fectamente armónicos con el sentimiento, altruista y carita
tivo en que so inspiran hoy'todas las prácticas de profilaxia 
individual y colectiva.

La propaganda de cuáles son las fuentes de contagio y los 
«medios de prevenirle es una ie las más 'reconocidas necesi
dades en España» donde la Ignorancia hace Infecundo todo 
«esfuerzo, retarda ó linposlMiiia l a : formación de'instituciones 
,y organism06'«de&nsoresf’ y "mantiene., esa esterilidad social, 
-•comparable i. la ie  los terrenos que, por carecer de tierra' ve
getal J  abono, secan y 'abortan cuantas siembras en ellos 
ae hacen. Con-este fin se publican las siguientes instrueeio- 
gies populares, -donde aparecen cohdénsados nociones y pre
ceptos que encierraniDsmés'.si^fcditádosj-ofiesnes consejos 
de la medicina, y qúe, cuidadosamente seguidos» reducirían 
en cifras- considerables el número de víctimas que causa en 
España dicha enfermedad,

Js^pnccloneg  populares sobre la tuberculosis.

La tuberculosis es uiáa enfermedad infecciosa que se pro
duce oclusivamente por la implantación y desarrollo en 
nuestro organismo de un parásito microscópico denominado 
bacilo de Xoch.

El bacilo, multiplicándose., ulcera y destruye los tejidos y 
elabora productos tóxicos» que ocasionan un envenenamien
to progresivo ✓

La mala alimentación, los excesos de todo género, así en 
el trabajo como en los placeres, la anemia, la debilidad pro
ducida por otras enfermedades, etc^ pueden preparar el ca
mino á la tuberculosis; pero no bastan á determinarla. Es 
un error creer que la tuberculosis representa la última ex*

trema manifestación de la debilidad orgánica, La enfermé-
ilutl se debe ixciiiaif amento I la inféccfón por el bacilo de 
Keeh. Toda tubmuloais e , t p «  ua contagios sin el cual no 
#i ha Icria desarrollada*

La herencia.

La tuberculosis no se hereda sino en casos excepcionali- 
Bine*.

Se suele considerar totalmente destilados á la tisis á los
hijos i® tuberculosos, y esta errónea creencia Impide que se
adopten medidas con las cuales se podrían salvar muchas 
vidas,» Los hijos, de tuberculosos que adquieren la enferme
dad, la, adquieren por contagio de sus padres. No se hereda 
la tuberculosis, sino una cierta debilidad orgánica» que se 
manifiesta i, las veces en el hecho de que el recién nacido 
"tiene un "peso Inferior al, normal» y al mes» á los dos me
ses» etc.» pesa, menos que los hijos de padres sanos que han 
alcanzado la misma edad. Separado de la familia» es raro 
que el hijo de tuberculosos sucumba» sobra todo si era el pa
dre el infectado.[Los hijos se contagian de sus padres, y, por 
lo tanto» en vez de considerar como víctimas irremediables 
de la herencia á, los hijos de ^tuberculosos, hay que evitar, 
por todos los medios posibles, que adquieran un mal que no 
padecían ellos de nacimiento, y que contraen luego.

Cómo sé adquiere la enfermedad.

L °  P o r inhalación.
En el orden de Importancia como medio de transmisión

de la tisis» el primer lugar corresponde al esputo del enfer
mo, Millones de gérmenes, arroja todos los días al exterior 
un tísico que expectora. Desecados y reducidos á polvo los
esputos» conservan ■ sus gérmenes durante algún tiempo su 
poder inféctente y pueden ocasionar la enfermedad á los su
jetos sanos que respiren el-aire cargado - de -este polvillo-im
palpable*

'■El peligró - de Infección, por este medio es extraordinaria
mente mayor en los locales cerrados que al aíre líbre, donde 
la luz, ¡solar „y las fuertes corrientes' atmosféricas destruyen 
pronto los gérmenes infecciosos.

Es también mucho mayor-: el peligro cuando se respira'por 
la boca que cuando1 ¡se. lace por la nariz:; pues la configura
ción interior de este 'órgano y el moco’nasal dificultan la  pe
netración del bacilo en las ramas del árbol aéreo» detenién
dole y hasta destruyéndole.

IfréosMtfbira ie  hirrSretfn ¿esfetitofeúi :hfiitíeiéccf sufi  ̂
denlemexits el suelo, la de sacudir los objetos: y» en ¡fin» de 
cepillar la ropa y quitar el barro al calzado en habitaciones 
esRádas, fmxeeeiía imptognadón del atoe eda-esto polvillo, 
al chal ya mezclado generalmente el bacilo del Rock*

Ctbepeausa freéuente de 'eonfsgfo 'ée -to ^donvivencía-'Con' 
loa tuberculosos sin las debidas preeaueforiei. Al hablar, 
reto, estornudar, étc«, escapanEde la boca del enfermo par
tículas de saliva que pueden estar infectadas lei el individuo 
padece tuberculosis pulmonar ó laríngea» y qtae son proyec
tadas á distancias!hasta de un knetro. So debe» pues» consi
derar como peligrDSa*ufia'%oha He :tato'éxfcnjudn delante de 
un-tuberculoso*

2.® Per la dimentmién.
La Ingestión de materiales tuberculosos', de sustancias que 

hayan sido contaminadas» puede también producir ó exten- 
dar la enfermedad* Así» por ejemplo, los enfermos de tuber
culosis pulmnhar^ue^tieninda coétambre de tragar los espu
tos suelen ocasionarse'nietas-lesiones' en las f  ías digestlvas.

La ingestión de productos contaminados infecta la boca 
y deja en ella gérmenes que, aspirados, pueden determinar 
tuberculosis de los pulmones; al deglutir esos productos es 
posible que se infecten las amígdalas y que la infección se 
propague á los ganglios linfáticos de las regiones próximas 
y de los pulmonles también.

Es discutible hoy que la óárne ó la leche de animales tu 
berculosos ocasione lesiones en el intestino ó pueda producir
las en los pulmones por el mecanismo que acabamos de des
cribir. De todos modos, el uso constante de da leche de una 
vaca tuberculosa supone un envenenamiento lento por las 
toxinas que los bacilos elaboran, debiendo advertirse qúe la 
ebullición no garantiza contra este último peligro, pues es 
impotente para descomponer los venenos bacilares.

3.° Por contacto.
La infección puede adquirirá también por la piel y la*

mucosas, asiento frecuentemente de arañazos ó descamacio
nes, á veces imperceptibles, y que son puertas de entrada del 
bacilo. Facilitan el contagio por este medio la costumbre de 
algunos sujetos» especialmente los niños, de llevarse á cada 
momento á la nariz ó á la boca las manos sucias, de mojar 
con saliva las puntas de los dedos para hojear los libros, de 
usar vasos'que otros utilizan,-'etc.

El tuberculoso infecta su piel, las ropas de su cama, los 
muebles y las paredes de su habitación con las partículas de 
sus esputos, facilitando de este manera la difusión del con
tagio.

La'tuberculosis-pulmonar, la más grave forma del pade
cimiento, es curable cuando, reconocida á tiempo, se somete 
sencillamente al enfermo á un régimen higiénico fortifi
cante. *

No solamente invade los pulmones el bacilo; también pro
duce lesiones en los huesos, en las coyunturas, en las glán
dulas del cuello ó del vientre, en la piel, en las visceras y sus 
membranas. La escrófula y el lupus son manifestaciones tu- 
berculosas.

Consejos higiénicos.

Siendo el más importante agente de difusión de la tuber
culosis el esputo, todos nuestros esfuerzos deben converger á 
destruirle ¿cuanto antes. Laguerra al esputo es la guerra á la 
tuberculosis. La prohibición de escupir fuera de los reci
pientes apropiados al objeto debe ser absoluta, porque la 
convivencia con los tísicos no es peligrosa cuando sus espu
tos se destruyen pronto y convenientemente.

La guerra al esputo debe comenzar desde la misma Es
cuela de instrucción primaria, en la que se afeará ante los 
niños la costumbre de escupir en el suelo, como una práctica 
grosera y perjudicial que á un mismo tiempo atenta á la hi
giene y á la urbanidad,

Lá prohibición de escupir ño se referirá solamente á los 
tuberculosos, sino á todos los individuos en general. Las Au
toridades la impondrán en los sitios públicos, y los jefes de 
los establecimientos frecuéntados, en los locales respectivos. 
Conviene recomendar en cuantos sitios se reúne el público» 
por medio*de carteles, que no se escupa en el suelo, y dispo
ner escupideras á una altura conveniente, medio llenas de 
agua, que se desinfectarán todos los días por la ebullición.

En todo lugar frecuentado, aun cuando sea al aire libre, 
debe prohibirse el escupir; pero con mayor razón en los loca
les cerrados, cafés, teatros, hoteles, etc., así como también en 
los coches, ómnibus, tranvías y vagones de ferrocarriles.

A los individuos enfermos se les recomendará muy espe
cialmente que fuera de su casa escupan en el pañuelo, el cual 
se herviré antes de lavarlo, y que en su casa no escupan en el 
suelo, las paredes ó los muebles, sino precisamente en la es
cupidera* Esta se mantendrá medio llena de agua, á fin de 
que el esputo no se seque, y mejor todavía de agua á la que 
se hayañañadido seis cucharillas de tintura de ácido fénico, 
por cuartillo» con lo que el germen se destruye. El líquido de 
la escupidera se mudará dos veces al día por lo menos, y el 
recipiente se lavará con agua hirviendo. Se recomendará al 
enfermo que procure nb mancharse los vesfidbs ni las manos 
con su expectoración, y en caso de que se nianchuse, que se 
lave con agua caliente.

Se prohibirán en las oficinas y talleres las mesas dobles» 
para evitar que se sienten uño frente á otro los operarios, de
lineantes ó escribientes, á muy corta distancia. Esta medida, 
siempre conveniente, se impone cuando algún individuo sea 
sospechoso de tuberculosis; tales individuos deben trabajar 
en una mesa aparte» sin que frente á ellos se coloque nadie á 
una distancia inferior á un metro.

Se evitará barrer en seco las habitaciones y sacudir el pol
vo de los muebles, limpiando éstos con un paño y aquélla 
con un lienzo húmedo. En los tallererse adoptarán las dis
posiciones de ventilación apropiadas para que el ñire se re 
nueve bastante, y no flote en la atmósfera él polvillo de las 
materias en que se trabaja.

Las ropas de cama ó de vestir pertenecientes á un tuber
culoso, sus pañuelos, vasos, y en general los objetos de su 
uso, no serán utilizados por otra persona sin previa y dete
nida desinfección.

Nadie ocupará la habitación en que haya vivido un tu 
berculoso sin desinfectarla previamente. En las habitaciones 
de los enfermos no dormirá ninguna persona saña.

Los aJimontos quehayanfie■■■■ser ingeridos eit frío-debe»
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ser conservados con el mayor grado da limpieza, evitPmdo 
que sean picados por los insectos. La carne y la leche se so
meterán á temperaturas superiores á 100 grados (temperatu
ra de la ebullición). Las frutas y hortalizas se lavarán con 
esmero para despojarlas de las inmundicias que llevan adhe
ridas.

Importa mucho la exquisita limpieza de las manos, la 
boca y las aberturas de la nariz, que se lavarán y enjuagarán 
respectivamente con frecuencia.

Se procurará respirar siempre p,or la nariz; y si cualquier 
enfermedad de este órgano lo difi» ¿ultare, se acudirá á curar 
esta enfermedad lo antes posible, para que la respiración pue
da verificarse normalmente.

Se evitará llevar las manos fu, pa nariz ó á la boca, hume
decer con la lengua los sellos ó los sobres, y, en fin, todo con
tacto innecesario con objetos r jontaminables.

Independientemente de t ,odas estas precauciones, encami
nadas á disminuir las ocas iones de contagio, conviene recor
dar cuánto dificulta la ir rvasión de las enfermedades infec
ciosas la reguiarizaeión i le |la vida con arreglo á las máxi
mas higiénicas. La h&bfi ¿ación ventilada y bañada por el sol, 
la limpieza corporal constante, la alimentación sana, el ade
cuado abrigo conforme á las variaciones atmosféricas, man
tienen en nuestro org? mismo el temple y el vigor que le ha
cen resistir la invasió n de los agentes infecciosos.

Nunca se insistirá bastante sobre la conveniencia de evi
tar los excesos de to do género y de hacer una vida ordenada. 
Conviene en las horas libres de trabajo ejercitar aquellos de 
nuestros órganos que funcionan menos, según la profesión á 
que cada uno se dodíque. Todos los ejercicios, la esgrima, la 
gimnasia, ta natación, el ciclismo, etc., son buenos, á condi
c ión  de que se suspendan apenas se experimente fatiga, y de
ben preferirse los que se realicen al aire libre.

Consejos á los predispuestos.

Todo individuo que se acatarre con frecuencia, ó adelgace 
rápidamente, ó se fatigue con facilidad, ó experimente sensa
ción de opresión en el pecho, ó note una pequeña calentura 
por las tardes, ó, en fin, tenga tos pertinaz, y cuando se 
constipe padezca el constipado más de diez ó doce días, debe 
hacerse reconocer por un Médico competente.

La menor ventaja que obtendrá de este reconocimiento 
será la de verse curado de las molestias que siente. Si resulta
se que es tuberculoso, su enfermedad será descubierta en ur 
período en que hay probabilidades! grandísimas de curarla 
E l peligro de la tuberculosis, su mortalidad aterradora, de
penden de que casi siempre [se recurre al Médico cuando ys 
éste puede hacer muy poco para evitar el fin funesto de 1¡ 
afección.

Es, por lo tanto, del mayor interés que no se descuide l 
afección en sus comienzos, pues, descubierta a tiempo la tu 
berculosis, puede ser combatida con tal éxito, que se ha lie 
gado á decir de ella que es la más curable de todas las enfer
medaáes.

El reconocimiento precoz de la enfermedad tiene adema 
la ventaja de que da medios para oponerse á su difusión.

Conocida la enfermedad á tiempo, es posible disponer la

prácticas higiénicas necesarias para salvar del contagio á la 
familia, á los criados, á las personas que viven en la intimi
dad del enfermo, de modo que en esas circunstancias hay 
probabilidades grandísimas de que éste se restablezca, y la 
seguridad de que se evitará que sus deudos adquieran la do
lencia.

Los individuos débiles, anémicos, que hayan padecido es
crófula en su niñez, que tengan poco desarrollada la caja del 
pecho, los que cuenten varios tuberculosos en su familia, los 
convalecientes de enfermedades febriles, los diabéticos, los 
que padecen de repetidas hemorragias por la nariz, en una 
palabra, los que, por cualquier circunstancia, carezcan de la 
resistencia, del vigor orgánico normales, deben extremar la 
observación de las reglas generales expuestas.

La elección de oficio es para estos individuos de gran in
terés. Les convienen sobre todo aquellas profesiones en que 
el trabajo se realiza al aire libre y no exige grandes fatigas 
corporales. Les son perjudiciales los oficios que requieren lo
cales cerrados, especialmente si la aglomeración de gente* 
es grande y si el trabajo dura muchas horas seguidas. Deber 
renunciar por completo á las ocupaciones en que se veai 
obligados á respirar una atmósfera cargada de polvo ó d< 

■ humo, y á las que les expongan á súbitos y grandes cambia 
de temperatura.

Los que tengan relación frecuente con los tuberculoso] 
por estar encargados de su [cuidado y asistencia ó por vivi: 
en estrecha relación con ellos, cualquiera que sea el motivi 
que determine esta intimidad, tendrán también muy presen 
te los preceptos higiénicos establecidos, y á más de los cui 
dados oportunos para evitar el contagio, procurarán vigori 
zar su organismo con una buena alimentación, baños repetí 
dos y frecuentes paseos al aire libre.

La acción social.
La importancia social que la tuberculosis, por el hecho d 

su mortalidad aterradora, adquiere, exige la colaboración d 
la sociedad entera en la obra de prevenir los estragos de 3 
dolencia. Al Estado ie corresponde no poca parte en la luchí 
pero muy grande también corresponde á la iniciativa pai 
ticular.

Urge, ante todo, difundir los conocimientos elemental* 
acerca del modo cómo el contagio se produce y de los medie 
de evitarle, y para conseguir este objeto, los folletos, los ai 
tículos en la prensa periódica, las conferencias públicas, so
medios de popularización, á los que convendría recurrir si 
descanso.

Las instituciones benéficas, Juntas de caridad, patrón 
tos, etc., harán un gran bien á la humanidad si convergí 
su atención, que hoy absorben otros asuntos, hacia este pi 
blema importantísimo, y procuran á los obreros viviend 
sanas y alimentación adecuada, y  crean organismos que ] 
permitan dejar de trabajar cuando advierten los primer 
síntomas y atender al restablecimiento de su salud.

El establecimiento de Dispensarios antituberculosos, 
sanatorios, de colonias para niños escrofulosos y de otr 
institutos análogos, constituye un medio importantísimo 
que, independientemente de lo que pueda hacer el Estad

¡deben recurrir las clases acomodadas, por su propio íntei 
tanto como por filantropía y por patriotismo.

Las ligas antituberculosas han realizado en otros países 
una obra importantísima y meritoria, difundiendo los cono
cimientos de higiene, protegiendo á los desvalidos, favore
ciendo la creación de asilos, de hospitales, sanatorios, etc. 
Sería muy conveniente que estas asociaciones se constituye
sen en España y que tratasen de emular á sus homólogas de 
otras naciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre 
de 1901.=E1 Director general, A. Pulido.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

M INISTERIO  DE AGRICULTURA,INDUSTRIA,Y COM ERCIO
O B R A S  P U B L I C A

O ip e e e fó n  §£e*t€i*&! de* á g r ie u K e x r a ,  I n d u s t r i a
y  C<s*Bsaei»©io.

Estado de los precios medios que los efectos públicos han tenido eft 
la Bolsa de esta Corte, durante el mes de Septiembre último, se
gún los datos proporcionados á esta Dirección general por la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio d* esta capital„

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................  72*154
Carpetas provisionales de Deuda perpetua al 4

por 100 interior...........................   72‘092
Deuda amortizable al 4 por 100 .*7 ...................... 81‘075
Idem id. al 5 por 100..................     92‘764
Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas. 102‘715 
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886... 86*233
Idem id. id.—Emisión de 1890.....................................  71*868

[Obligaciones de Filipinas....................................   91*137
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 por 100.............. 104*103

I Idem del id. id. al 4 por 100......................................... 101*947
! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior  ...... . . . .  79*025
1
\ Madrid 30 de Septiembre de 1901. =E1 Director general, 
' G. Sigura.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia 

de la Corana.
En virtud de haberse presentado en este Gobierno una ins

tancia suscrita por D. Yentura Eiras y D. Ignacio Rey, due
ños de dos fincas radicantes en el lugar de Germead, de la 
parroquia de San Cristóbal de Reyes, del Ayuntamiento de 
Teo, partido judicial de Padrón, de esta provincia, solicitan
do autorización para explotar un manantial de aguas mine
ro-medicinales que en dichas fincas tiene su natural yaci
miento, á fin de que previa la oportuna tramitación del ex
pediente, con arreglo á lo dispuesto en el cap. 2.° del regla
mento de 12 de Mayo de 1874 para la declaración de utilidad 
pública de los establecimientos de baños, llegue á conoci
miento de los que se consideren con derecho á reclamar.

? Lo que en cumplimiento délo preceptuado en el párrafo 
segundo del art. 5.° del cap. 2.° del citado reglamento se pu
blica en este periódico oficial, á fin de que en el plazo de 

i treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio, expongan lo que crean conveniente.

La Coruña 27 de Septiembre de 190L=E1 Gobernador; 
F. Soldevilla.

'ADMINISTRACION MUNICIPAL
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Nomenclatura internacional ataviada.
: V. H. Y. H, V. H* Y. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Montaña del Principa Pío (judicial). •■*.. . Palacio. . . .  o • •. Arguelles.. . . . . . . 1 Congestión pulmonar.. . . . . . . . . . . . . . > > > . > y y > y > y y y I y I y
Fernández de los Ríos, 6, principal.. . . . . . Universidad» • • • Pozas. .. 1 Pulmonía catarral.............. y > > y y > ’ y 1 y y y > y 1 y
Carranza, 16, tercero. . . . . .  . . . . . * . . . . . . . Idem ..». . . . . . . . Idem.................... . 1 Bronquitis. . , . . ............ .... y > > 1 y y y y i y y y > y y I
San Vicente, 35, b a j o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. ... Dos de M ayo. . . . . 1 Fenómenos dentarios........................... 1 > > y y y » y y y y y y y I y
Espíritu Santo, 10, tercero................. . Idem Rubio 1 Sarampión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Preciados, 27, primero ......................... ... Centro. ••»••• . PostififO;. . . . . . . . . 1 Edema pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . . . . > > » 1 P y y y 1 y y y y y 1 y
Apodaca, 5............................. . . . . ................. H ospicio.. . . . . . Beneficencia. . . . . 1 Meningitis.............. ............. . > 1 , 1 y l y y y y y y » y y y 1 y
Fuencarral, 62, segundo........................ . Idem.. • • Fuencarral.. . . . . 1 Broncopneumonía grippal,........ ..... > > » y y y y y y 1 y y y y y 1
Prira, 18, principal Buenavista. . . . Almirante. . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar » > > - . y y y . I y y y y y y y 1 »
Góngora, o, convento. Idem ...•. ••».. . Libertad.. .  * • • •> • 1 Insuficiencia mitr&l. . . . . . . . . . . . . . . > > » y y y y y y y y 1 y y y I
Villanueva, 26, bajo . .......... . . . . . . . . Idem. . .  o •.. • • Plaza de T o fos .... 1 Meningitis tuberculosa........................ > » 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Alcalá, 135, segundo».................................... Idem ••••«•» • • • Idem ... •. • . . . . . . . 1 Hemorragia cerebral. ...•••••«•.•... V > > j y y y y y 1 y y y y y 1 y
í8an Marcos 32 y 3 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem*. • . . . . . . . . San Marcos.......... 1 Estrechez m itral........................ * > y 1 y y y y y y y y y 1 y
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Pacífico. 12 . .................... . HósmtaL. Delicias 1 Fracturas m últiples........... j» > y y y y y y I y y y y y 1W W 4.AIVVJ /w • «  » # • • • 9 • • •
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ídem (Amaniel, 18, coarto)......................... Idem . . . . . . . . .  .| Idem....... . 1 Parálisis general.................................. » > y y ' y y y 1 » y > y y 1 y
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NUMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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ENFERMEDAD
■CAUSA D E L  F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura Internacional abreviada.

EDAD X SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
tJ {&' ®

f l. o ■ • m ; o* . ® , y**

oct>

s»
s

oa>cu9*'
s
!m

o
B*O Mm o
•
: co • «

OS» 0 dto  ^P o  
* V*':

Oí» <© -
De 60 en ade

lante......

De edades ig
noradas...

V. H . ■V. H* V» H . V* H .- V . H . V . H . V. H . V . H»

Hospital Provincial (transeúnte)... - ........T J  A /l 1 A Hl
Hospital...........
Idem .*•*•*.»•

Santa Isabel. . . . .  
Idem..............

1
1

Gangrena en el pie derecho.» *»»*»..* 
Herida en el corazón» »» . , .* . . » »** . . .

9
a

>
a

>
> \

1
>

>
> >

»
1

> 1
>

»
>

>
»

9
9 9

9
9

1
1

>
>

T J  A%y% /\lf AYI "1 ^  l^tll fl Al 1 \ _ _ Idem.*......... Idem • ... r • 1 Viruela-gangrena en el escroto.». * *. * a > » > 1 > » > 9 9 1 9

Idem (Arroyo Abroñigal, 14)....................T J  j - v / l ' i i o i i  rJAiiT%ro\ _ ^
Idem.............
Idem......... .

Idem 
Idem*.*.

1
1 *

i* Tuberculosis pulmonar 
Senectud . •«. * * . . . . .» * .  * *. • * •■*••*•.

>
■■ »

a
i

>
>

> ; 
> 1

*
>

1
>

>
*

>
»

>
>

9
1

9
9

9
9

9
9

1
1

Sombrerete, 4, bajo.............. • * ................. Inclusa............. Arganzuela....»* 1 Pneumonía • » . . * * *.  » * . . * * * * . .» .» ■ * . . >  ; > > > > > > > 1 > > 9 9 1 >
Casa Inclusa.................. • ........................... Idem........ . Embajadores.— . ■1 Enterocolitis aguda * . * * * . . »  * —  *.» 1 » ; a > » » > » * > 9 9 1 9

Idem................. Idem. . . .  *. * * •.. * 1 Sífilis infantil.»• * * * . . .  *. * * *. * • ** •.. i 1 > » > > » » > 9 9 9 9 1
Idem. . . . . . . . . . Idem............* •.. • *» 1 Bronquitis aguda ..•»* * •.»,*..•■* *». * »' ¡ 1 a " a » 1 1 > > 9 9 9 % 1

Idem........... ...................... ................. . Idem .. . . . . . . . . Id em ....... * *.**.| 1 Enterocolitis aguda....................... . > 1 > » > » > a  • * 9 9 9 9 9 1
Peñuelas, 16 primero.......... ................ . •.. Id em ...... . . . . . Peñuelas... . . . . . 1 1 Gastroenteritis a g u d a . — » i I > > > a > a > i* 9 9 9 9 1
Casa Maternidad............................... I d e m . . . . . . . . . , Provisiones...» .* 1 Metroperftonitis................................ . * a > > > 1 > > » » ' > *9 9 9 9 1

O ►—•
; 

CD 
, 

pu
;

? 
i 

SÍT o ps 
:

S» m ¡rt- O Latina» *. • *«»*« Toledo. ..*•***»*« 1 Hipertrofia cardiaca.........................* , » a > > > > > > 1 > 9 9 » 9 1 9

Cava baja, 3, tienda............... .. Audiencia. . . . . Cava»........... . 1 Fiebre infecciosa......... . *. *......... *,»,* » » > a > 1 » » l  . 9 9 9 9 I 9

Total por mmm* * * * * •» * ... .* i T J L . 1 8 2 9 j 2 1 9 2 0 ^ 1 2

ZtotóZjM»* e d a d e s . * •.* . . . . . . . 7 5  ' fl 5 10 / í2 1 32

Total de defunriomo. , . .  ......... ... . * i i r I- ... - - . . "... . - . ... ........ ............. -

D E M O G R A F Í A

NACIDOS T I T O S  | N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO TAL TOTAL | LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO T A L  1 TOTAL
de

ambos sexos,

d js jr uisüioisrsis

'Varones*., Hembras. Varones. Haábvas. Vanwm. Haaabraa.
d e -  

ambos ’ m o a . í Varones. Hembras. |Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. j Hembras. TOTAL

2  ' !
3
>
2
3
9 ' 
1
4  - 
1
>

>
2
9  * 
6 1
3
1 :
2

1 3 ' , 
9 

■ 1

9
1
> | 
>
1 j 
>
9

i 1
9
1

1
9
9 1
9
9
9
9
9 ”
»
y -

1 2
* 1

,» ! 
2  
4
9
1

1 5 
1 
1

1
2
>
6,
3
1
2
3
»
1

3 ■ 
6 
9 
8 
1  
1 
9 
8 
1 
2

9
9
9
>
S
1
í
9
9
9

9
9
9
1
9
»
9
9
l
Sf

i
9
9

9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
1
9 '

9
>
9
9
9
1
>
>
9
9

9
9
9
1
9
9
9
9
2
9

9
9
9
1
>
1
9
9
2
»

1
1
3
1
15
15
2 
1 
1

9
1
9
1
1
1
35
9
9

1
4
1
2
6
1
8
7
1
1

22' 18 i 4 1 26 19 45 1 2 9 1 1 3 4 20 12 32

Madrid, 27 de Septiembre i® 1901*='11, Alcalde Prest,dente» Alberto Aguilera,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u g a d o s  d e  p r im e r a  In sta n cia  

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de providencia dictada por §1 Sr, Jura de pri

mera instancia del partido* en §1 juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por ia Comisión ejecutiva ia Obligacio
nistas 'dada Oís» de Osuna sotare extinción da cansos» se acor
dó conferir traslado con emplazamiento 1 1 »  personas que se 
creyesen con derecho 6 la conservación de los siete censos 
que después se enumerarán» para que en término de nueve 
días Improrrogables» » eontar desdo el siguiente ai. de la in
serción del edicto en la Gaceta db liá is  id y Boletín qjtcial de 
la provincia» comparecieran en los autos» personándose en 
forma; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho; por ser desconocidas las 
personas contra quienes se dirige la demanda se llevó á efec
to el emplazamiento acordado por medio de los periódicos 
oficíales ya dichos, y como no han comparecido» se ha acor
dado, de conformidad eon lo que solicita la parte actor» y lo 
que determina el art, 528 de la ley de Enjuiciamiento civil» 
hacerles un segundo llamamiento por la mitad del término 
antes fijado» ó sean cinco días» á contar desde la inserción de 
este edicto en los citados periódicos y con Igualen prevencio
nes y formalidades que ae ha verificado primeramente.

Las fincas sobre que radican los cenaos de esta referencia» 
y  que á continuación del deslinde de aquéllas ae detallan» 
son las siguientes:

Una casa palacio, con su jardín cercad© ieíapi»,, llama-la. 
del Duque y sita en la Alameda» que linda al Norte con ca
mino de Barajas á Madrid; Oeste callejón de la Iglesia, plaza 
del Duque y calle Mayor; al Mediodía calle Real, y Ponien
te camino que de la calle Real, .sale al que va de barajas i  
Madrid.

Otra casa, llamada de Oficio, en dicho pueblo de la Alame
da, compuesta de casa y terrenos que la rodean» con paseo de 
árboles en la calle de la Fuente, num. 1» que linda por Norte
con tierras del Duque de Zaragoza; al Este y Sur calle de la
Fuente, y al Oeste con la plaza del Duque.

Las casas llamadas de la Yeguada, en el mismo pueblo, 
compuesta de varios edificios y corrales, situados en la calle 
Mayor, num. 6, que lindan al Norte con calle de la Fuen
te; al Este calle del Rey; al Sur calle Real, y al Oeste calle 
Mayor.

La arboleda, compuesta de bosque y pasto, que linda al 
Norte con camino de Barajas y calle Real; al Oeste huerta vi
vero que fue del Sr. Duque de Osuna; á Mediodía tierras del 
Duque de Zaragoza, y Poniente prado del Botillo» descabezan
do en la carretera general de Aragón.

Un censo de treinta y ocho mil trescientos sesenta y seis 
reales sesenta y seis céntimos de capital y mil ciento cin
cuenta de réditos al año, impuesto por escritura otorgada en 
Madrid á 11 de Mayo de 1789 ante el Escribano D. Francisco 
de la Peña en favor de D. Juan Bengoa y DgaWt*

Otro en favor de las memorias de obras pías fundadas' en 
la Iglesia de la Alameda; no consta por quién ni la escritura 
de imposición, cuyo rédito anual es de ciento ochenta y-tres'
reales,.

Otro de mil seiscientos treinta y seis reales doce marave
dí,sos de capital en favor de la obra pía fundada en la Alame
da por .Juan». Coca.

'Otro de ochocientos ochenta reales, de capital en favor de 
la Cofradía da la Santa Vera-Cruz de Barajas.

Otro de catorce mil cuatrocientos reales de capital y tres- 
cintos sesenta de renta al año con que se dice estaban grava
das dos f ierras de diez y siete f & megas de las adjudicadas en 
el sitio del arroyo de I» Cor oía.

Otro* de veintidós m i reales de capital» que á dos y medio 
por ciento al año» se regularon por la calidad de tácito y li
cencia eon que fueron vendidas ciento cincuenta fanegas de 
tierra por D. Ramón Rodríguez Prieto.

Oii*t.rcj n íi trescientos ochenta y siete reales y ocho mara
vedises capital, y otro censo de memorias y obras pías funda
das m  la filia, de 9a Al amé da y Barajas sobre diferentes tie
rras de dicha posesión» por ím que se contribuía anualmen- 
U¡eon (Ciento treinta y n  reales y veintiún maravedises, según 
escritura otorgada por D. Francisco Rttíz de Agüero, Presbí
tero, y otros consortes; y

Seie mil cuatrocientos treinta y seis reales doce maravedi
ses, importo de los derechos dominicales, duplo capital lau
den© y cincuentena del censo perpetua que sobre sí tenían 
dos huertos en la vega de la Alameda» comprendidos en di
cha poción» en favor de la obra pía que en la iglesia de la 
Alameda fundó Alonso Martínez, y ae que m patrono el Cura' 
"de Bar ajee*

El censo de treinta y ocho mil trescientos sesenta y seis 
reales sesenta y eeie céntimos í  favor de D. Juan Bengoa y 
Ugalde ae halla actualmente inscrito á nombre de D. Fer
nando Saínas de (Fano y Aguírre y de D, Heliodo.ro y Doña 
FJavíana Ramírez y Báínz de Glano.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Septiembre de 1901.= 
V»° B,°'=E1 Juez de primera instancia, Gregorio Azaña.= 
El actuario, ante mí, Juan Fernández Ballesteros. ..

■ ' " ' X —1966
ALICANTE.‘

El Sr. D. Santiago Astor Laemla» Juez municipal de esta 
eludid en funciones de primera instancia por hallarse disfru
tando licencia el propietario, por providencia de ayer, dicta
da en los autos ordinarios de mayor cuantía promovidos por 
e l Procurador D. Valentín Ferré» en nombre de Doña Josefi
na, D, José y D. Arturo Bas OairataM» coátra los herederos 
de D. José Gonzálvez» Doña Rafaela Berenguer de Marquína, 
D. José Manresa, Sr. Marqués de Algorfa, D. José Mira y  
quienes sean sus herederos, sobre prescripción de censos, ha 
acordado conferir traslado de dicha demanda á los mencio
nados herederos de D. José Gonzálvez» Bota Rafaela Beren- 
gner de Marquína, D. José Manresa, Sr. Marqués de Algorfa, 
D. José Mira y quienes sean sus herederos» que todos son des
conocidos, para que dentro de nueve días improrrogables, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ©$« 
m i d* erta provincia y Gaceta d i W jw>»# comparezcan en

los autos personándose en forma; bajo apercibimiento do que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y á los fines acordados, expido la presénte ea Alicante á 2 
de Octubre de 1901.=E1 actuario, Manuel Marín. X—19$J

ALMKNDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción interino de este partido* m. pro
videncia de esta fecha, dictada en el sumario que instruye 
contra Cándido Zambrano Gonález por hurto de una jumenta 
á Manuel González Pérez, ha acordado se cite á un individuo 
llamado Pedro, cuyos apellidos se ignoran, vecino de Torre 
de Miguel Sesmero, de estatura baja, bien acompañado de 
carnes, color blanco, ojos azules, nariz corta, boca regular, 
pelo rubio» de unos veinticinco años de edad y se cree sea 
soltero; viste pantalón de pana color castaña, sin chaleco, 
chambra clara rayada, sombrero blanco, americana de dril 
claro y zapatos de becerro blanco basto, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de la presente en la G aceta  de M a
drid», comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirlo 
declaración en dicho sumario; previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que sírva de cédula de citación al mencionado 
Pedro, expido la presente, que firmo en Almendralejo á 10 do 
Septiembre de 1901.=E1 Secretario, Pablo Sánchez Calderón*

J—6976

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez instructor del distrito do 
la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo al procesado Enrique Jimeno Orneles, Secretario 
que fui de la Sociedad de oficiales doradores El Centro» do
miciliada en esta capital, cuyas señas; personales son: éstato- 
ra baja, regordete,'color sano, pela rubio, bigote pablada? 
viste terno de americana de alpaca negra» pantalón lanilla, 
color ceniciento y zapatos de color» el cual vivía en la calle 
de Sepúlveda, chaflán con la de Muntaner, del que se ausen
tó» ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del 
término de nueve días, contados desde el siguiente al de está 
publicación en la G aceta  de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en los bajos del Palacio d8 Justicia* al objeto de 
prestar indagatoria en el sumario que instruyo, núm. 68Qk 
de 1901, sobre malversación de caudales; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio qué hubiere 
lugar.  ̂ _

Al propio tiempo ru?go y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á estas c/árceles, y á mi dis
posición, del expresado procesado Enrióme Jimeno Omedes.

Dada en Barcelona á 7 de Septiembre de 1901.=Pedro Sa- 
mora.sssPor su mandado, y por D. Antonio Codorníu, Pablo 
4§1 Campo, habilitado» J—6981
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D. Pedro Samora Aragonés, Juez d8 instrucción del distri- í 

to de la Universidad de Barcelona. ¡
En virtud da la  presente, que se expide en ren tos  de la ! 

fcausa criminal sobre estafa contra María Bor%e Anadón, cu
yas demás circunstancias y actual paradera ignoran, se 
cita, llama y  emplaza á la misma, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde ls inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, conaparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia, de justicia; apercibi
da de que si deja de" verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que corresponda,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 16 de Septiembre de 1901.=Pedro Sa- 
m©ra.=El Escribano, Pablo Alegre. J-—17204

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de un colchón contra un sujeto 
qu8 al em peñar dicha prenda dijo llamarse José Serra, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 25 dé Septiembre de 1901.=Pedro 
Samora.=El Escribano, Pablo Alégre. J—17474

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En v irtu d  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim in a l sobre falsificación contra Manuel Fernando 
de Gibert y Serra, vecino que era de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una di
ligencia de justicia; apercibido de que. si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que corres
ponda.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1901,=Pedro Samo
ra.=E1 Escribano, Pablo Alegre. J—'7151

CIUDAD REAL
D. Natalio Gumiel, Juez de instrucción de Ciudad Real y 

su partido.
Cita y llama á Jesús Rodríguez Pozo, cuyas señas después 

se expresarán, ignorándose cuál sea su actual paradero, para 
que dentro del término de ocho días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle de
claración en la causa que instruyo sobre robo de 125 pesetas 
á Manuel Vera, vecino de esta ciudad; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica en el plazo referido le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial que 
procedan á la busca, captura y detención de dicho sujeto, y 
caso de ser habido se le ocupe cualquier cantidad de dinero 
que lleve consigo y se ponga á mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad.

Dado en Ciudad Real á 20 de Septiembre de 1901 ^ N ata
lio Gumiel. =E1 Secretario de instrucción, Agustín Díaz Bal- 
maseda.

Señas.
Jesús Rodríguez Pozo, de diez y ocho años, soltero, natu

ral de Daimiel, vecino de esta capital, es de estatura baja, 
regordete, abultado de cara, ojos grandes negros, muy more
no; viste pantalón de pana color claro, boina azul nueva, 
blusa de cuadros claros y usa alpargatas. J—7330

ESTEPONA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido por providencia de este día, en la causa que 
en este Juzgado se sigue por hurto á Antonio Mena Morales, 
se cita á los testigos Miguel Colechar y Francisco Berna], 
cuyos domicilios se ignoran, para que dentro de los ocho días 
siguientes al de la inserción de esta cédula en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Cádiz y Ga c e ta  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito al 
objeto de recibirles declaración en dicha causa; bajo los 
apercibimientos del art. 75 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Estepona 3 de Septiembre de 1901.=E1 Escribano, Miguel 
JFigueroa. J--6924

GRANADA—SALTADOR
D. José María Rodríguez Ulontreras, Juez municipal é in

terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Emilio Galdón Moya, de esta vecindad, Acera de San 
Ildefonso, núm. 23, y de o|icio carrero, que se dice hace al-
fún tiempo se marchó á la ciudad de Motril, para que dentro 

el término de diez días, á contar desda la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e ta  de  
M a d r id , comparezca en difíiQ Juzgado, sitó Plaza Nueva, 
número 20, á responder % |o$ ¿argos que le resultan én la 
causa que se le sigue sobre da ño; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo sera declarado rebelan 7 1® parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura de ino¿ca,̂ .° re9» Z ha: 
bido que sea se le condúzca á la cárcel de esta c^ú&d a mi 
disposición. " -

Dada en Granada á 12 de Septiembre de 1901.=José .Síaria 
Rodríguez Contreras.=Por mandado de S. S., Antonio Prieto,

J—7116

D. José María Rodríguez Centraras, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
capital.

Hago saber que Doña Dolores Galván Fernández, vecina 
que fue de esta ciudad, en la casa núm. 11 del puente de Ca
brera, ha fallecido, sin que consts otorgara disposición algu
na testamentaria, y se llama por segunda vez á los que se 
crean con derecho á la herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito plaza Nueva, num. 20, á reclamarlo dentro 
de veinte días; con apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Granada á 12 de Septiembre de 1901.=José María 
Rodríguez Contreras.=Por mandado de S. S., Antonio Prieto.

339—P
MADRID — BÜENAYISTA

En el expediente que por virtud de repartimiento pende 
en el Juzgado de primera instancia de Buenavista de esta 
Corte y mi Escribanía, á instancia de D. Juan Francisco Ra
mírez y González, sobre información posesoria para la ins
cripción en el Registro de la propiedad de Occidente de esta 
villa de un solar adquirido de Doña Rosario Moreno Maison- 
nave, se ha dictado la siguiente

«Providencia.— Juez Sr. Valle.—Madrid 4 de Octubre 
de 1901. La certificación presentada únase á continuación, y 
comuniqúese este expediente posesorio á Doña Clara Tránsi
to de Santa María ó á sus herederos ó causa habientes, ó á 
cualquiera otra persona á quien pueda interesar como po
seedores de la dotación del patronato real de legos fundado 
por Pedro y Bernardo Santiago de Villota, á cuyo favor apa
rece en el Registro de la propiedad el asiento de dominio no 
cancelado, por el que no se ha admitido la anotación de la 
información posesoria de que se trata sobre la finca solar 
número 5 de la calle de Oriente de esta Corte, haciéndoles sa
ber que dentro de ocho días comparezcan á evacuar la au
diencia que se les confiere, á tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del art. 402 de la ley Hipotecaria; con apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar; y mediante ignorarse la actual existencia y pa
radero ae la Doña Clara, ni quiénes sean sus herederos ni 
causa habientes, notifíqueseles esta providencia por medio de 
cédula fijada en el sitio público de costumbre é insértese en 
el Diario oficial de Avisos y Ga c e t a  de  Ma d r id .

Lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe.=  
Valle. =  Ante.mí, José Dalmau.»

Y en cunplimiento de lo mandado, para los efectos expre
sados pongo la presante y la firmo con el V.Q B.° del señor 
Juez en Madrid á 4 de Octubre de 1901.=V.° B.°=Manuel del 
Valle.=El Escribano, José Dalmau. X—1968

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se llama á las per
sonas que puedan tener derecho á la parte del depósito obran
te en la Caja general de Depósitos, impuesto por D. Manuel 
Salvador López, D. Manuel Diez Gómez y D. Valentín Montes 
Soriano, como testamentario de D. Fidel Garrido, para can
celar varias cargas que gravitan sobre la casa plaza de la 
Constitución, números 2 y 4 nuevos y 11,12,13 y 14 anti
guos, para que dentro del término de quince dios se personen 
en el expediente promovido por la representación de la Co
munidad de Religiosas Bernardas del Santísimo Sacramento 
de esta Corte, como dueña que dice ser de los solares núme
ros 11 al 13 de la referida plaza, sobre entrega de menciona
do depósito; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 2 de Octubre de 1901.=V.° B.°=Luis Rodríguez 
de Llera. =E1 Escribano, por habilitación, Arturo Muñoz.

X—1964
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al dueño del 
semoviente que luego se expresa, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la Ga c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de re
cibirle declaración en el sumario que bajo el núm. 87 del co
rriente año se instruye por hurto del mismo y falsedad con
tra José García López y otro; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 13 de Septiembre de I901.=Eugenio Carrera.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

Semoviente de referencia.
Caballo capón, tordo claro, cerrado, con la marca escasa, 

sin hierro. J—7139

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Díaz 
Patión, vecino de La Línea, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto

el presente en la G ac e ta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para hacerle cierta 
notificación en la causa que bajo el núm. 118 del presenta 
ano se le sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. J

San Roque 5 de Septiembre de 1901.=Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6952*

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se requiere al procesado José Aguilera 

Vizcaíno, hijo de Rafael y Josefa, natural y vecino de Jaén, 
Espartería, 24, soltero, escribiente y de veintitrés años de 
edad, para que en el término de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde que la presente aparezca inserta en 
la Ga c e t a  de  Ma d r id , se preseute en la cárcel pública de 
esta ciudad, en virtud de la prisión provisional decretada 
contra el mismo en causa que se le sigue por hurto; con 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación de expresado sujeto, y  habido, lo dejen en la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Sevilla á 12 de Septiembre de 1901.=José Cres- 
po.=El actuario habilitado, Licenciado Angel Barranco.

J—7097
TORRENTE

D. Juan Mora Guerán de Arellano, Abogado, Juez muni
cipal, encargado del Juzgado de primera instancia de Torren
te y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha instruido expedien
te promovido por Bautista Muñoz Romero, vecina de Albal 
sobre declaración de ausencia é ignorado paradero de Carlos 
Vila Romero, viudo de Gracia Vila Muñoz; y habiéndose jus
tificado de una manera cumplida que desde hace unos cator
ce años se halla el Carlos Vila Romero ausente del pueblo de 
su vecindad y en ignorado paradero, se ha accedido á dicha 
petición en auto del dia de noy, haciéndose público por medio 
del presente, á los efectos del art. 186 del Código civil.

Dado en Torrente á 27 de Junio de 1901.=Juan Mora.=; 
José Cubells Blesa. X—1965

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado lla

mado Julio Ortega, huérfano de padre y madre, suponiendo 
sea natural de Palencia, que ha estado como empleado en la 
fábrica de pan titulada La Aurora, establecida en esta ciu
dad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
á fin de recibirle la oportuna indagatoria en causa que se le 
sigue sobre estafa por cantidad de 160 pesetas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de Audiencia de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 14 de Septiembre de 1901.¡=José Par
do y Crespo.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J—7027

ZARAGOZA—PILAR
D. Francisco Huero de la Orden, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Casiano Juan Martínez Abarca, de treinta y ocho años, 
soltero, platero, hijo de José é Hilaria, natural y vecino de 
esta capital, que habitaba en la calle de Mayoral, núm. 12, y  
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la fijación de la presen
te en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, al objeto de notificarle la sentencia dic
tada en la causa que se le seguía sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades del 
Reino, así civiles como militares, la busca y captura del re
ferido Mariano Casiano Juan Martínez Abarca, y su conduc
ción, caso de ser habido, á las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 7 de Septiembre de 1901.=Francisco 
Huero.:=De su orden, Enrique Casamayor y Galdo.

J—6968

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observado»» meteorológicas1 de! día de 5 Octubre de 1901.

HORAS

ALTURA 
M  feerlMetre 

& i
aküFnatm.

VJBRHÓK1TR9 Vastóla
Ul

vafcr atiese.
Kinetat
seUtl**.

nxniceióB 
I clan M titas®.

nri&Bi?

tM .Ins. HuawMfe.

12 d® la nochs. . . . . . . . . . . 706.65 12.9 8.8 6.4 58 SSO............ Calma...... Cubierto,
6 de la •.»«..» 707.07 9.0 7.4 6.9 80 HE..... Viento . • •. Muv auboio.
9 delam aIana,,,,«,M*. 708.18 10.5 8,5 7.8 77 NB.............. B. fuerte...

1VIUT H t t w v o y i
Despejado.

12 del día. 707 95 15.9 9.1 5.2 88 n e ............ Idem..*.». Nuboso.
8 de la tarde, 707.84 16.1 9.8 5.7 48 M............ Idem.. . . . .

j n i u / v p v »

Poco nuboso.
6 de la tarde,» 707 96 12.6 8.2 5.9 54 NE.............. Brisa......... Buboso*
9 de la soche.... . . . 707.96 10.6 7>2 5.9 61 E B . . . . . . . . Idem......... Despejado,

Iemperatura máxima del aire á la sombra, *........  18 6
Idem míaima,  .................   8 4

D i f e r e a t ó a » . . ' 10.2 
temperatura máxima al ¿ des saetros de la tierra. 22.8
Idem id. dentro da csfcJ* de cristal, ................  52.1

Difero'ítois« „».«••••*•••••*««• ••»»*«: 29*3
temperatura márima á eieie \4c*c*bi«rto, junto á U

tierra vegetal ó ¿abertAte *...................................18 2
ZÚmU&fsimt: fd < ««i.' * *p *'** * ̂ * ?■r 7.4

* « * .  „• 10.8

Velocidad dol violto ta la* última* vciiticaatro heras
(kilómetros)  .........................................................512

•scilaciói barométrica idom (milímetros) 1,5
Altura ídem eos respecto á la medla anual á las nue-

ve horas de la soche..................   1-0
Lluvia es las últimas veinticuatro horas *
Sol completamente despejado * L 7a 50 ®
Sol entre velado por simes ó vapores 2 21

Vote! de insolaciéi d«r&*te §! día.. 10 10
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Sí- á i ' rA Jas o b s e m s io i t s  w i i c i d a i  á ís  ra riiíj  Sspall% ú Siig bh@v0 á© ta y i-sa 
utrm ^‘x trin jc ro  á las siete.

m ióxiTio m L&f M. momas mmósmtm

A ú* V RÍ
aávfá

tlfcea4l& í í|i&! 
ksrft ¿«láía 

aiterifr.
©ipíjesláa. latían».

1SFAJH 
isí .

gsá®.

$af8ímgiaés
tssâ era-
á igid

do ía 
vigíes».

feafara»
t e

Teajerar*
tara

mfiiMA.

LleeSa
ea

aftiifmefe@s
«a

UÁK,

frjds, ..
UarmoE* - ^ ^

762.8
768.8

-  1.7
-  0.8

sso ....
80---- -

B. ligera Cubierto.. . .  
Idem m.««*

12 1
9.7

12.1 ‘ 
9.3

+■ 1.9 1 
-  1.2,.

15 6 
•, ■ Ib 0

12.0
8,0

1
7 »

faléate ^   ̂ j
Sta -  * ‘»3 

"Mst Mp'- 
jla akAiy ■ ... 

Jlarrite,. - 
í%i •*.
ülhao. - .• - - •• ■- * 
MMO* e •

759.6 
766.1? 
762.0
764.8 
765-7
766.9
768.6
769.4

-  2.4
-  2*0 
-« 1.8
-  1.3
-  1.1 
4- 0.9

»

Ne.-.e-
NNO....
ESE....
SO.......
0 ... .. .  •
O ... .. .
NMB....

B.terto.
C 0

Brisa.,. 
Yiemio.. 
Id. fie... 
Brisa.... 
Idem...*
Id. lig..

Nuboso......
Muy nuboso. 
Iciem .«•••«• 
Lluvia . . . . . .
ídem.... »•••
íá®M.
Muy nuboso. 
Cubierto....

12-5 
11 6 
18.0 
14.2 

; 18.7 
124 
11*6
184

11.0
12-5
13.2
10.6
10.6
9.8

12*0

-  2.6
-  3.5 
I -  1*0 
+  1.4
— 1.8
-  0.6 
-  0.5.

»

17.0
14.0
17.0

. 17.0
17.0
19.0 
12 «0
17.0

10.0? 
10*0 
12.0' 
18.0 
11.0 

; 11.0 
8*0

' 9.0

•
s*
11
18»
»
17

. 2

Gran oleaje. 
Picada. 
Trttwqnüa* 
Okcje.
Muy gruesa,

&
Oleaje,

^eRleve4rí?, ,
'Tlgc. 
éporto. -
Sjisboi. f • •

769.8 9 » Ideare Casi desp..« 184 12.8 » 18,0 : 9,0 %

cáAfra..
faattDe^dft., -....
f«S«ht) ... ......
lag®*.. ■ - .. - • >- 
4y*mo«t« ..,,

FewavxL 
^rífa . ¡

^éirdóba^-.^ ■■ ■**><•■•• 
3aé»....

768.7
763.1
763-2
768.5

-  2.4 
*  2.9
-  2*1

SO......
SE......

Gah»a...
Idem.... 
Brisa *.. 
Calma o«

Idem.
Nuboso.......
Idem... •«• o a 
Despejado... 
Cubierto....

20.0
19.2
18*0
184

14*4
140
15*0
14.2

+  J..2 
+  0.6
+  2*1 »

31*0
28.0
24.0
23.0

12.0
12*0
14.0
18.0

*
9
8?

»
*

Mvirria.. 762.0 > so____ IdiM . . . 20*6 18.8 25*0 16.0 B a
o -1 „ u * 766.1 »  2.0 N......... Idem» •. Nuboso.. ... 16.8 10-8 — 2*8 26*0 12.0 »■ Bva« - *- * v j 9 * *

®imdadBeri-3a-,^ .
Eáeeres. -.. —  ...
Éaárid.. ,. . . . . . . .

764.3?
768*1
765.7

-  2* 2 
-  0.6

EME....
ONO....
NB •.. •.

B. fuerte. 

Idem. •.

Tempestuoso
Cubiertoé...
Despejado*.. 
Nubose.,... 
Despejado...

14*0
14.5
10.5

10.0
12*8
8.5

— 1.0
-  4*8
-  5.2

23*0
28*0
23*5

7.0
11.0
8*4

9
©

»
fe
©

765.5
766.0

-  1.7
-  0.4

MI.......
SE.......

Idem»...
Vieato..

10.2?
10.2

7.0
8.0

«* 0.8 
-  2.8

19.0 
22.0:

7.0
6.0

1&
B
a

» • - • - - 
2égerix
^lameiL * . . . . . .
WJado^;
tala,..,,,,-...,
Barge*.

765.6 
766 6 
769.0
769.8 
765.4
767.8

+  8.1
-  0*7
-  0.1 
-  1.5 
- i  14

Mí ««»«** 
0 . .. . . . .
MI.,.*.
ÍE.«. j.i »om ___
ME.....

Brisa....
Vieato.. 
B. ligera. 
Galms.. e 
id©m.. 0 
Id©ms.e.

Cubierto.... 
Nuboso..... 
Despejado... 
Casi desp... 
Nuboso,. . . .  
Muy nuboso.

10.0
9.0 

10.4
9.2

10.0
8.0

8*0
6.8-
6*6
7.0
7,8
5.7

+  4.0
-  64
-  0.6 

0.0
+  O.i

16.0
18,0
22.0
19.0
14.0
15.0

6.0
5*0
5*0
3.0 
5*0
4.0

a
2

&

8
2

É
»
B
»
»
8

airease. 769.7 +  14 ME....... Idem... Nuboso. •;•*. 14*0 11.4 -  4.4 140 5.0 B a

#faeMiu.« ***•*<.  
1 M ... y

éiWitaaa,,,..,, , ,  o. . . .  
Mthóm.,., ............
Faina... • •
AUeaate.

768.4
762.9
762.9 
764.0 
759.2

-  2.1

-  Í.8 
»

NE.....  
NB.. . . .
N ........
NE....e.
N .......

Idem.... 
Idem.*.. 
B. ligera. 
Caima...
Brisa.»..

Lluvia......
Muy nuboso. 
Cubierto*... 
Lluvia,.,.*. 
Nuboso.. . . .

15.6
19.2
18.2
17.0
22.0

14.0
17.2
15.2
15.0 
19.5 
204

-  2.2 »
-  2*6 

9

21.0
23.0
23.0 
22*0
26.0 

©

14.0
14.0
14.0
15.0
17.0j>

2
1

£>
g>

Agitada.
»

franqnlto*
Tranquila®
Idem.Almería» *. -. f *,.. •. 762,2 -  a.3 so .... . . Id. lig.. Casi desp... * 22*6 -  0*8 » ’

ggálagt.*. . . .  
MefiJla..^. . . . . . . . .
á v s e l . . . . . . . .
•Finex....,,.,,.. . . .
víehXfi «■ * ü .«-í & j * *»•
Felermo. -. t. - w« ,.... 763-2 — 1.5 SO. 0 Despojado...

Idem....,.».
>

Mnboffn,****«

& n
I&agliari. ,̂

. - * « e o «Mema..**-
1 0 n L . « «4 ••••..

762.5
763.5
761.9

-  0.5
-  1.8

» E .......

B4uerte.
Calma...
Idem. *,

18.0
16.9
12.8
14.0
13.0

' 14.4 
15.7
10 1

— 2*5
-  2*3

»
9

1Q 0

6%
10.0
8.0

11.8

S» 0
TraiBáiMiiia -

Ferpigaé
762.4
768.7

-  1.4
-  1.6

KO......
0„.......

Brisa.,. 
Id. lig. .

Cubierto.... 
Nubosô  . .. ,J 12.2

11.9
■4" 1.2 
-  1.4

JlO.v
20.0
22.4

»
1

Picada,

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del día 5 O ctubre de 1901, com para

da con la del día anterior

CAMBIO AL G0M7AD©
FPÍINJS .PÚBLICOS ~— ...............

Bía 4. Día 5.

MmM  pfvpftw  id 4 0/§
Istsiioig

íiexte F» á» 50.000 ptas. íomlitlM.! 71 *1B ! 71*16-10*05
Idem I ,  de 25.000 fd. id.. . 71*15 ! 71*16-10-05
Idem B» de 12.500 id. id, 71 20 . 71 *15-10-05
Idem C, da 5■000 id. id. 71 '55 71 *45-60-40
Idem 1, de 2.500 id. id................. iy  45 72*45-40
Idem A, de 500 id. i d . 72*45 72*45-40-60
Idem G y «, dn 100 y 200 id. id».. 71*20 71*10-71 0/0
Ws diftreato* series, .......  72*20 71*15-721‘50

ptrpttiia al i  O/i 
raerlos,

C arpetas  p rm is im s d e s .
Emisión di I * de Octubre de 1900: ^
Serie F* da 50.000 ptas. aamtulML.- 7115 71 0/0-71*05-710/0
IdemI, át %5.000id.id.. . . . . . . . . . . .  . 71 ‘20 71*05 ■
t a i ' ,  de 12.500 id. id . . . . . . . . . . .  71*20 i 71*06
Idem C, de 5.000 id. id .,.. , . , . . , . , . .  71*20 ' 71*06-10
Mam B, de 2 jOO id. id .... . . . . . . . . .  71*20 71*10-15
ídem A, de 600 id, id.  .......   71*00 71*10-15-20
Mem G y M, da 100 y 200 id. fd. ..j 71*20 71 0/0
la  diferentes series 71*20 71 *10-16

Bm ét 1 al 4 0/1 ¡
exte/tor»

ferie F. da S&.Ouu pías, nominales. » »
idea 1 . de 12.000 id. id... ¡ * 77*90-80
Idem 3, de 0,000 Id. id..  ___  » ■ 77*901*95
IdemG,de 4.000 id, id , .......... ,###¡ » t 77*95
Idem B, de 2,000 id. id..................  » 1 *
Idem A,asiO °O íd.íd..... . 78 0/0
ídem Q y M, da 100 y 200 id, id ... » »
la  diferentes aeries*. ....................  78 0/0
Purttdas do 50 000 pian, memlna^, *ü/ü
Idem d§ 100.000 id. fd«* » *

Oía 4. 1 Oía 5.
Banda al 4 0/0 amortlsaM®. ! — -------i— — -------------—

Serie 1» de 25.000 ptas. aomía&les. » j »
IdemD, de 12.500id. íá. * *
Idem C, de 5.000 id. id.. . . . . .  . ..  » *
Idem B» de 2.500 id. id... . . . . . . . . .  » 80*20
ledm A, de 500 id. id.. . . . . .  . 80*20 80*20
la  diferentes series  ••••,. © 80*20

lauda al 5 0/0 amcrUxaM®,
Carpetas prwisimSes. 

ferie F. de 50*000 ptas. momiaales. » * '
Idem E, de 25.000 id. id...................  » *
Idem B, de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  » »
Idem G, de 6.000 id. id   » »
Idem B, de 2.500 id. id.....................   » »
Idem A, de 500id. id......................   * »
Ba diferentes series  ..............  » »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas.! sobre la reata de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizábles en
ocio tíos, números 1.600.000... 102 f50 102*50-40

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de ‘Cuba 1886.. » 84'90
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. 85 20 *
Billetes hipotecarios de Giba 1890.. * 70*90
Idem hasta 10.000 ptas* «omínales. - » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. ' » »
Idem hasta 10.000 ptas, nominales. • >
Idem serie B, 6 por 100» de 100 pe-1 

sos, moneda -de* Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente qne 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
limeros 1. á 98.748. ........ . ■ » •

lauco Hipotecario do Espala.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.-*

171.500c........................    102*50 102*50
Idem id. al 4 por 100.—107*000* •. 100 60 100*60,—  f
Acciones del Banco de Espala. . . . . .  482 0/0 482 0/0
Mem id. id. — Cantidades pequefr*. .482 0(0 481*50
Mem del Banco Hipotecario de F jpa~

«a, 100.000 ■ ■ * 187,0/0-186§50~75
Idem del Banco de Gastóla (80.000 -

aeetaest comprendida' emírt lo? ■■■ 1
números 1 á 50,000. por cancela- ' 1
olóa de 20.000 *.* * a „    .............  % § *

Día 4. Día 5.

Idem del Banco Hispaao-colonial, i
á 80.000......................................... » *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos.—Acciones al portador 898 0/0 897*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 898 0/0 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, I.* á 12, de 
1.000 acciones cada "una, núme
ros 1 á 12.000  » 131 0/0

Mem id. id.— Cantidades pequeñas. ••• *

Bolsa de B arcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 71*125
Idem ía. exterior,• • . . .  »
Mem amortizable al 4 por 1 0 0 , . . . . . . . . . . .  •»,. *
Idem id. al 5 por 100   92 80
Obligaciones de Aduanas. ........  »e* »
Idem de Filipinas., ..............................   »
Billetes hipotecarios d© Coba de 1886 84*85
Idemfd.de 1890* ...........    7075

Bolsa de B ilbao
Deuda perpetua a 4 por 100 interior 71 ‘15
Idem id. exterior................................ .
Idem amortizable al 4 por 100.- e *
Idem id. al 5 per 100................ o . . . . . . . . . . . . .  »
Obligaciones de Aduanas.................................      ^
Idem id. de Filipinas . ..............................   •»
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ..... .. .. .  *
Idem id.de 1890   ......o.*** »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. ..•••••••• »

Bolsas extranjeras
París: 4 por 100 exterior, 00'00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plasas 
exlranjepasa

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*94.
París, á la vista, beneficio-, 42*70-75-80-85.
Idem cantidades pequeñas» 00*00.

A N U N C I O S

Guá oficial de España para el año
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta db Madeid, situado en Is 
planta baja del Ministerio de la Gtoberaacién, 
á los precios siguientes?

FSBETAi

Primera clase.   20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.... . . . . . . . . . .  8

A DMINISTRAGXÚN DB LA ®AC®TA DS MADRE©.-; 
^  Las reel&maeiones de ejemplares de la G aceta  que 
extravío hayan dejado dé recibir los suscritoréé, se harái

Sreeisamente dentro de los tres días 'siguientes al de la Imhu 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis* 

eías, un mes para los suscrítores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno di los efemplares qm-i m 
pidan*

T )1A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de -venta m  el Almacén i© 
la  Gaceta  de  Madrid , planta baja dil Ministerio de la 
bernación» á  peseta  cada ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
A »  eial. Se halla de venta en el Almacén de la  Ga c eta , d e  
Madrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, alprs® 
cío de dos pintas ejemplar, tanto en español como enfran@is«

O  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
L t  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta  de  Mad rid , planta baja del Ministerio á«
la Gobernación, á dnmsníü aéntimos d® pmM  cada ejemplar*

S A N T OS DEL DIA

Nuestra Señora del Rosario y San Brnno, fundador. 

Cuarenta horas en San Pedro de los Naturales.

ESPECTACULOS
TEATRO APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — El ojito 

derecho j  El género Ínfimo. —Los niños llorones. — jDoloretes.— 
El cUqnillo y El género ínfimo.

A las cuatro y media.—Ln alegría de la huerta. — Los niños 
llorones.—La revoltosa,

TEATRO CÓMICO* — A las nueve.—Los zangolotinos* 
La tremenda.—Bt/áo de Á lcalá^Zw  monigotes del chico.

A las cu^jro y media.—Función entera.—Los puritanos.— 
La tremada.—Chateau margaux.


